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Guía de cumplimiento tributario para los comerciantes del “Centro Comercial Reina del 
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2. Resumen  

El Trabajo de Integración Curricular denominado: GUÍA DE CUMPLIMIENTO 

TRIBUTARIO PARA LOS COMERCIANTES DEL “CENTRO COMERCIAL REINA 

DEL CISNE” DE LA CIUDAD DE LOJA, se efectuó como requisito previo a obtener el 

título de Licenciada en Contabilidad y Auditoría, desarrollado de acuerdo al Reglamento de 

Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja. 

Se realizó la clasificación de los diferentes locales que se encuentran en funcionamiento 

dentro de este sector como: prendas de vestir, calzado, mochilas y maletas, carteras, bazar, 

artesanías, periódico, gabinete de belleza, peluquería, artesanías, despensas, providencias, 

abarrotes, especerías, plásticos, verduras, frutas, jugos, horchatas y morochos, venta de pan, 

cafetería, dulcería, lácteos, carne de pollo, carne de res, carne de chancho, carne de burro, 

mariscos, pescado seco, comida rápida, comedor y espumilla, luego del proceso se llegó a tener 

un concepto claro de las actividades que existe dentro del Centro Comercial Reina del Cisne, 

de la ciudad de Loja.  

Para determinar el nivel de conocimiento de las obligaciones tributarias se desarrolló la 

fórmula de muestreo a 840 comerciantes de los cuales a 302 se les aplico una encuesta, 

permitiendo obtener como resultado que el número de mujeres que trabajan es mayor que el de 

hombres, es decir, buscan obtener ingresos económicos para solventar sus necesidades del 

hogar; en cuanto al nivel educativo se evidenció un alto porcentaje de las personas tienen un 

nivel de instrucción primaria, conllevándoles a invertir en una actividad económica; por otro 

lado, en cuanto al grado de conocimiento en cultura tributaria es bajo, necesitando reforzar de 

manera continua en lo que concierne  a este tema; sobre el nivel de conocimiento de las 

obligaciones tributarias, existe desinformación por parte de los mismo, por otra parte algunos 

contribuyentes de este sector realizan el pago del impuesto pero fuera de la fecha establecida lo 

cual genera intereses y multas tributarias, todo esto causa efecto al no saber con claridad cuando 

realizar sus declaraciones; sobre el tipo de régimen a cual pertenecen el más relevante es 

Negocios Populares ante el Régimen Emprendedor; y finalmente hubo un alto porcentaje de 

comerciantes que manifiestan necesitar una guía tributaria que les permita conocer los deberes 

formales como contribuyentes. 

En vista a las necesidades descritas por el sector se elaboró una guía tributaria que 

facilite a los comerciantes del Centro Comercial el cumplimiento tributario de sus obligaciones 

como contribuyentes, además de brindar un conocimiento más exacto de los temas tributarios 

que resultan de difícil comprensión, incentivando de esta manera a estar al corriente sobre los 

deberes formales, indicando de manera detallada como deben inscribirse en el registro único de 
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contribuyentes, que comprobantes de venta debe emitir, el registro adecuado de ingresos y 

gastos, la declaración del impuesto y acudir al Servicio de Rentas Internas cuando lo necesite.  

 

Palabras claves: Impuesto, Comerciante, Empresa, Cumplimiento, Cultura Tributaria. 
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2.1 Abstract   

The Curricular Integration Work called: TAX COMPLIANCE GUIDE FOR 

MERCHANTS OF THE "REINA DEL CISNE SHOPPING CENTER" OF THE CITY OF 

LOJA, was carried out as a prerequisite to obtaining the title of Bachelor of Accounting and 

Auditing, developed in accordance with the Regulation of Academic Regime of the National 

University of Loja. 

 

The classification of the different premises that are in operation within this sector was 

carried out such as: clothing, footwear, backpacks and suitcases, handbags, bazaar, handicrafts, 

newspaper, beauty cabinet, hairdresser, handicrafts, pantries, supplies, groceries , spices, 

plastics, vegetables, fruits, juices, horchatas and morochos, sale of bread, cafeteria, candy store, 

dairy products, chicken meat, beef meat, pork meat, donkey meat, shellfish, dry fish, fast food, 

dining room and foam, after the process a clear concept of the activities that exists within the 

Reina del Cisne Shopping Center, in the city of Loja, was reached. 

 

To determine the level of knowledge of tax obligations, the sampling formula was 

developed for 840 merchants, of which a survey was applied to 302, allowing to obtain as a 

result that the number of women who work is greater than that of men, that is, they seek to 

obtain economic income to solve their household needs; Regarding the educational level, a high 

percentage of people have a primary level of education, leading them to invest in an economic 

activity; on the other hand, as regards the degree of knowledge in tax culture, it is low, needing 

to be continuously reinforced in regards to this topic; about the level of knowledge of tax 

obligations, there is misinformation on the part of them, on the other hand, some taxpayers in 

this sector pay the tax but outside the established date, which generates interest and tax fines, 

all this has an effect on the not knowing clearly when to make their statements; regarding the 

type of regime to which they belong, the most relevant is Popular Business before the 

Entrepreneurial Regime; and finally, there was a high percentage of merchants who state they 

need a tax guide that allows them to know their formal duties as taxpayers. 

 

In view of the needs described by the sector, a tax guide was prepared that facilitates 

the merchants of the Shopping Center in tax compliance with their obligations as taxpayers, in 

addition to providing a more accurate knowledge of tax issues that are difficult to understand, 

encouraging In this way to be up to date on the formal duties, indicating in detail how they must 

be registered in the single taxpayer registry, which sales receipts must be issued, the adequate 
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registration of income and expenses, the tax return and go to the Revenue Service Internal when 

you need it. 

 

Keywords: Tax, Merchant, Company, Compliance, Tax Culture. 
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3. Introducción  

La cultura tributaria es propia de una sociedad, más que un deber implica un sin fin de 

actitudes, comportamientos y percepciones, en base a las normas tributarias que se tienen que 

adoptar, así mismo, se define como el conjunto de valores que orientan el comportamiento de 

los individuos como contribuyente, es por ello la importancia del cumplimiento tributario para 

el Estado pues estos permiten mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 

La guía de cumplimiento tributario en el “Centro Comercial Reina del Cisne” de la 

ciudad de Loja, es de vital aporte porque permite orientar a los comerciantes de manera correcta 

al momento de realizar sus obligaciones tributarias, el cual contiene la descripción detallada de 

cada una de los deberes formales; inscribirse en el RUC, que comprobantes de venta deben 

emitir, registro adecuado de ingresos y gastos, presentar sus declaraciones y acudir al Servicio 

Rentas Internas cuando sea necesario, procesos que le servirán continuamente al sector para 

poder evitar multas o a la vez el cierre del negocio. 

La estructura del presente Trabajo de Integración Curricular se realizó acorde lo 

establece el Art. 229 del Reglamento de Régimen Académico vigente en la Universidad 

Nacional de Loja, por lo tanto contiene lo siguiente: Título, tema del Trabajo de Integración 

Curricular; Resumen, en castellano y en idioma inglés, es una síntesis del trabajo realizado 

considerando los objetivos, metodología y resultados; Introducción, contiene la importancia 

del tema, el aporte a los comerciantes y la estructura del Trabajo; Marco Teórico, contiene 

fundamentos teóricos relacionados con los tributos y obligaciones tributarias del RIMPE;  

Metodología, el cual se detalla los métodos, utilizados en el desarrollo del presente Trabajo de 

Integración Curricular; Resultados: se da a conocer el contexto empresarial y el desarrollo de 

cada uno de los objetivos propuestos para la ejecución del presente Trabajo de Integración 

Curricular; Discusión, se contrasta los hechos encontrados en el Centro Comercial Reina del 

Cisne” de la ciudad de Loja, y como queda después de realizar este trabajo; Conclusiones, se 

muestran en forma resumida los puntos más importantes encontrados en las falencias y 

debilidades en el sector de estudio, Recomendaciones, que fueron elaboradas en relación de 

las conclusiones; Bibliografía, contienen las fuentes bibliográficas como: libros, páginas web, 

leyes, reglamentos, que sirvieron para la estructura del Trabajo de Integración Curricular y por 

último se encuentran los Anexos, donde se encuentra la evidencia de la información base del 

Servicio de Rentas Internas y el formato de la encuesta que se aplicó a los contribuyentes del 

“Centro Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja. 
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4. Marco Teórico 

Comerciante 

Según Zoila (2015) llámese comerciante a la persona, natural o jurídica que, teniendo 

capacidad para contratar, hace del comercio su profesión habitual, es decir, que toda persona 

que no se encuentre prohibida por la ley, para realizar actos de comercio, en un sistema de libre 

empresa como el nuestro, todos podemos comprar y vender en un determinado mercado. 

Historia del Comercio  

Según Ordoñez (2021) el comercio no está separado de la historia económica general 

del mundo (y principalmente de sus sistemas económicos), y comenzó cuando las antiguas 

civilizaciones utilizaban el trueque como forma de intercambiar las posesiones. Y la necesidad 

de continuar intercambiando bienes aún en situaciones asimétricas determinó el surgimiento de 

monedas, con las que ya no hizo falta que ambas partes tengan algo que dar para recibir un bien 

del otro, puesto que la moneda pasó a ser el patrón que gobierna estas transacciones. (pág. 3) 

Requisitos para ser Comerciante 

Los requisitos necesarios para ser comerciante son dos: 

Capacidad para contraer obligaciones 

Son aquellas personas que pueden obligarse a sí mismas; sin requerirse sin autorización 

de otra persona. La norma general es que toda persona es capaz de comerciar, considerando 

como excepciones las contempladas en la ley, generalmente estas excepciones son de dos 

clases, absolutas y relativas.  

Ejercer el comercio habitualmente 

Un comerciante no puede hacer actos de comercio temporal u ocasionalmente, sino en 

forma permanente, esto da confianza al consumidor y garantiza la venta de sus productos que 

expende. (pág. 4) 

En el Art. 3 del Código Tributario menciona los principios que rigen esta ley son: 

 Libertad de actividad comercial. 

 Transparencia. 

 Buena fe. 

 Licitud de la actividad comercial. 

 Responsabilidad social y ambiental. 

 Comercio justo. 

 Equidad de género. 

 Solidaridad. 
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 Identidad cultural. 

 Respeto a los derechos del consumidor. (pág. 3) 

En el Art. 10 del Código de Comercio (2019) dice de igual forma y para entender el alcance de 

la norma mercantil, no se consideran comerciantes o empresarios por disposición:  

 Los agentes económicos que ejercen una profesión liberal, y aquellos que se dedican 

a actividades intelectuales, literarias, científicas y artísticas, así lo hagan con la 

participación de colaboradores. 

 Los artesanos.  

 Los que se retiran de forma definitiva de la actividad comercial. (pág. 5) 

Deberes de los comerciantes 

En Art. 13 del Código del Comercio (2019) son deberes específicos de los comerciantes 

o empresarios los siguientes: 

 Llevar contabilidad, o una cuenta de ingresos y egresos, cuando corresponda, que 

reflejen sus actividades comerciales, de conformidad con las leyes y disposiciones 

reglamentarias pertinentes. 

 Llevar de manera ordenada, la correspondencia que reflejen sus actividades 

comerciales. 

 Inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes.  

 La falta de este registro no resta naturaleza mercantil a los actos realizados por un 

comerciante o empresario, siempre cuando los mismos reúnan los requisitos 

contenidos en el Código de Comercio y, comunicar oportunamente los cambios que 

se operen. 

 Obtener los permisos necesarios para el ejercicio de su actividad. 

 Conservar la información relacionada con sus actividades, al menos por el tiempo 

que dispone el Código de Comercio. 

 Abstenerse de incurrir en conductas de competencia desleal y, en general, cualquier 

infracción sancionada en la Ley Orgánica de Control del Poder de Mercado. 

 Abstenerse de incurrir en prácticas sancionadas en la Ley Orgánica de Defensa del 

Consumidor. (pág. 6) 
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Empresa 

Definición 

Según Thompson (2017) define a la empresa como “una entidad económica y social, 

compuesta de personas, bienes materiales y técnicos, cuyo propósito es obtener beneficios a 

través de su participación en el mercado de bienes y servicios”.  

Gamboa Salinas, Jordán Vaca, y Pérez Salinas, (2017) afirman que “una empresa es una 

organización dedicada a la persecución de fines económicos o comerciales de bienes o servicios 

para satisfacer las necesidades de la sociedad. Está conformada por socios o accionistas que 

aportan capital con la finalidad de obtener lucro” (pág. 12) 

Las empresas generan fuentes de trabajo y contribuyen con el desarrollo del país, a 

través del pago de tributos y el cumplimiento de las formalidades legales. 

El desarrollo de las actividades empresariales tiene un vínculo directo con la 

contabilidad, ya que los inversionistas, directivos, entre otros usuarios, requieren conocer los 

resultados de la gestión empresarial para la oportuna toma de decisiones y de esta manera 

garantizar a la empresa su permanencia en el mercado. (Espejo Jaramillo y López (2018) 

Características 

Según Arguello (2020) las empresas son proveedores de la sociedad, por lo cual 

incrementa constantemente la productividad, son fundamentales para el desarrollo de la 

economía, al ser generadoras de empleos, con la producción de bienes y servicios, ofreciendo 

al consumidor una gran variedad de productos y de esa manera aseguran el bienestar de las 

familias ecuatorianas, se caracterizan por: 

 La generación de ingresos o recursos financieros 

 Libertad en su gestión empresarial 

 Están para satisfacer las necesidades del mercado 

 Objetivación del lucro: beneficio 

Importancia 

Las empresas cumplen un papel fundamental para dinamizar la economía, mediante la 

utilización de recursos materiales y financieros que se emplean en la producción de bienes y 

servicios para satisfacer las necesidades de la sociedad, además de que la actividad genera 

fuentes de empleo, cubriendo la demanda del mercado, para que los consumidores puedan elegir 

y así contribuir con el desarrollo del país, a través del pago de tributos. 
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Objetivo 

Las empresas tienen como objetivo ofrecer a la sociedad una gran variedad de bienes y 

servicios con la mejor calidad, cumpliendo con la demanda de la colectividad a cambio de un 

beneficio económico. (pág. 9) 

Clasificación 

Las empresas según Espejo Jaramillo y López (2018) se pueden clasificar de la siguiente 

manera: 

Según la Actividad 

 Industriales. La actividad básica de este tipo de empresas es la compra de materias 

primas para transformarlas en productos terminados para su posterior 

comercialización. 

 Comerciales. Son aquellas empresas que se dedican a la adquisición de bienes o 

productos, con el objeto de comercializarlos sin realizar transformación alguna y 

obtener ganancias. 

 Servicios. La actividad económica de este tipo de empresas es la generación o venta 

de productos intangibles, como es el caso de empresas que se dedican a la limpieza, 

estéticas, seguridad, educación, publicidad, entre otros. 

 Extractivas. Son aquellas empresas que se dedican a la explotación de los recursos 

que se encuentran en el subsuelo. 

 Agropecuarias. Son las empresas que realizan actividades de agricultura y 

ganadería. 

Según por el Sector al que Pertenecen 

 Públicas. Son entidades creadas por la Constitución o Ley, por Actos Legislativos 

seccionales (Ordenanzas) para la prestación de servicios públicos, constituyéndose 

como personas jurídicas de derecho público. 

 Privadas. Son personas naturales o jurídicas de derecho privado, que se dedican a 

la producción, comercialización de bienes y servicios. 

 Mixtas. El capital de las empresas mixtas está constituido por aportes del sector 

privado y del sector público. 
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Según su Tamaño 

 Microempresas. Son pequeñas unidades económicas, por lo general se inician 

como emprendimientos personales, familiares o artesanales. Se caracterizan por 

tener máximo 9 empleados, ventas brutas anuales y activos totales hasta $300.000. 

 Pequeñas. Son aquellas que realizan actividades económicas y productivas; 

manejan entre 10 y 49 empleados, ventas brutas anuales de $100.001 a $ l.000.000 

y activos totales de $ 100.001 hasta $750.000. 

 Medianas. Este tipo de empresas tienen entre 50 y 199 empleados, ventas brutas 

anuales de $ 1.000.001 a $5.000.000 y activos totales de $750.001 a $3.999.999. 

 Grandes. Este tipo de empresas tienen 200 o más empleados, ventas brutas anuales 

desde $5.000.001 y activos totales mayor o igual a $4.000.000. 

Por la Función Económica 

 Primarias. Son las empresas de explotación (minera, forestal, productos del mar, 

etc.), las agropecuarias (agricultura y ganadería) y las de construcción. 

 Secundarias. Son aquellas empresas que se dedican a la transformación de 

materias primas. 

 Terciarias. Son las empresas dedicadas exclusivamente a la prestación de 

servicios como salud, educación, transporte, hospedaje, seguros, financieros, etc. 

(pág. 16-18). 

Microempresas 

Definición 

Organización que ofrece la venta de bienes al público a cambio de una contraprestación 

económica, administrada por una o más personas emprendedoras, son de tipo familiar o 

personal, su objetivo es con fines económicos, aplican autogestión y tienen gran capacidad de 

adaptarse al medio. 

Según el autor Freddy (2011) la microempresa es una pequeña unidad socioeconómica 

de producción, comercio o prestación de servicios, cuya creación no requiere de mucho capital 

y debido a su tamaño existe un uso productivo y eficiente de los recursos.  

La relación problemas económicos-microempresa, pobreza-microempresa. Existen 

microempresas que se han creado como oportunidades de negocio y empresas de mayor tamaño 

que se han creado por falta de oportunidades o como alternativa al desempleo. El tamaño no 

depende necesariamente si la empresa se crea por supervivencia o no. El tamaño con el que se 

crea una empresa depende de factores adicionales como el capital con el que la emprendedora 
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cuenta, el tipo de industria al que pertenece, la demanda del producto o servicio que se va a 

ofrecer, la estrategia de entrada a un nuevo mercado (selectiva o masiva), entre otros. (pág. 72) 

Importancia  

Las tendencias actuales que se registran en la economía mundial se han caracterizado 

principalmente por: 

 Un proceso de globalización de la producción. 

 Una acelerada transformación tecnológica. 

 La competencia entre las economías nacionales para ganar nuevos mercados. 

 Comportamiento inestable de la demanda. 

 El incremento de las tasas de interés. 

 Inflación. 

 Cierre de empresas. 

 Desempleo abierto. 

 La firma de tratados comerciales y, en general, por la presencia de economías 

urbanas diversificadas. 

Según Santiago (2003) se ha obligado a muchos países a modificar sus estructuras 

productivas para adecuarse a las nuevas condiciones de la competencia internacional. 

La principal importancia que tienen las microempresas en el mercado de trabajo radica 

en la capacidad que tienen éstas de producir puestos de trabajo con menores requerimientos de 

capital. En casi todo el mundo, la generación de empleos se ha ido limitando de tal manera que 

el gobierno, las grandes y medianas empresas se han visto imposibilitadas para absorber a la 

totalidad de la población en edad de trabajar. (pág. 12) 

Características 

 Debe tener entre 1 y 10 trabajadores. 

 Su volumen de facturación no debe superar los $300.000. 

 Presenta unas dimensiones reducidas, respecto a otras empresas de categorías 

superiores. 

 Es la tipología de empresa de menor dimensión. 

 La pequeña y la mediana empresa, son la categoría predominante en los distintos 

tejidos productivos del planeta. Morales (2021) 
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Tributo 

El autor Aguirre (2011) el tributo representa una suma de dinero o en especie valorada 

que se cancela, para satisfacer la obligación de contribuir a la manutención económica de una 

obra o institución, es sinónimo de impuesto o contribución que se la debe realizar de manera 

obligatoria. 

Objetivo 

El tributo tiene como objetivo cubrir el gasto público el cual representa los pasivos de 

la economía, y que además se identifican como rubros necesarios para el funcionamiento del 

Estado, deben estar destinados a promover el bienestar general o el bien común, satisfaciendo 

las necesidades colectivas. (pág. 21) 

Principios Tributarios  

En el Art. 300 de los Principios Tributarios conforme a la Constitución de la República 

del Ecuador (2021) menciona que: “El régimen tributario se regirá por los principios de 

generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 

transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizaron los impuestos directos y progresivos” 

(pág. 141) 

a) Principio de Generalidad. Según Saltos (2021) el alcance de la política tributaria 

se configurará cuando el presupuesto establecido en la norma jurídica se ajusta al 

hecho de que una persona estará obligada a contribuir al estado, independientemente 

de otras condiciones.  

b) Principio de Progresividad. En el desarrollo de este principio nos encontramos con 

el dilema del trato igualitario de la ley para todos y la aplicación de la normativa con 

matices diferenciados para cada sector de la sociedad obligada a tributar. El enfoque 

dependerá de la visión del gobierno estatal, puesto que, si se busca la solidaridad a 

través de la redistribución de la riqueza, la fijación de los impuestos por medio de 

tasas porcentuales idénticas para toda la masa de sujetos pasivos no es la más idónea, 

ya que a través de este mecanismo se está midiendo con la misma vara a todos, según 

los hechos y no según las personas. (pág. 62) 

c) Principio de Eficiencia. Esto se refiere a la implementación de métodos eficientes 

de recaudación, además de la adecuada gestión de los ingresos tributarios para que 

sean invertidos equitativamente en servicios y trabajo comunitario.  

d) Principio de Simplicidad Administrativa. Según Vinicio (2017) debe existir un 

reglamento que especifique los aspectos generales de la tributación, el hecho 
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generador, la base imponible, las condiciones que debe cumplir el contribuyente y 

cualquier método de cálculo del impuesto. (pág. 34) 

e) Principio de Irretroactividad. La seguridad jurídica de no aplicar reformas 

normativas, en este caso tributarias, a hechos precedentes es una garantía 

constitucional en la mayoría de los países, y este también es el caso de Ecuador. La 

preexistencia de la norma jurídica es un requisito fundamental para que los 

contribuyentes conozcan con anticipación sus obligaciones tributarias con el estado 

y es expresión de la seguridad jurídica en un Estado de derecho. Tener la certeza de 

conocimiento previo de las obligaciones de los contribuyentes es una obligación 

mínima que cada estado debe garantizar. (pág. 35) 

f) Principio de Equidad. Este principio tiene que ver con que la carga tributaria se 

debe imputar en función de acuerdo a la capacidad de pago de cada contribuyente, 

es decir, los impuestos deben ser soportados por el contribuyente, quien puede 

conservarse, y debe organizarse en forma paulatina en concordancia al bienestar 

económico sin dejar de lado la igualdad jurídica.  

g) Principio de Transparencia. Las relaciones entre la sociedad civil y el Estado, los 

ciudadanos y las instituciones estatales, encuentran en la transparencia una 

herramienta para lograr estas similitudes. En el ámbito tributario, la transparencia se 

refiere al acceso de los contribuyentes a la información en el curso de sus 

operaciones.  

h) Principio de Suficiencia Recaudatoria. Mide la capacidad de la administración 

tributaria en recaudar los recursos suficientes para financiar el gasto público, 

cumpliendo los principios de generalidad y una justa definición de excepciones. 

(pág. 64-66-67) 

Los Tributos en el Ecuador y su Clasificación 

El tributo se clasifica en Impuestos, Tasas y Contribuciones Especiales. Así lo indica el 

Art 1. del Código Tributario (2018) “Tributo es la prestación pecuniaria exigida por el Estado, 

a través de entes nacionales o seccionales o de excepción, como consecuencia de la realización 

del hecho imponible previsto en la ley, con el objetivo de satisfacer necesidades públicas. Los 

tributos son: impuestos, tasas y contribuciones especiales.” (pág. 2) 

Nuestro Código Tributario acoge una clasificación de tributos, y se establece que se 

entiende por tributos: 
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Impuestos  

Es aquella prestación en dinero realizada por los contribuyentes que por ley están 

obligados al pago, cuya prestación es exigida por un ente recaudador, que casi siempre es el 

Estado; por lo tanto, al realizar el pago del impuesto, el contribuyente lo hace por imperio de la 

ley, sin que ello proporcione una contraprestación directa por el Estado y exigible por parte del 

contribuyente.  

Según Fleiner (2019) existen impuestos nacionales y municipales, a continuación, 

detallo algunos de ellos: 

 

Nacionales    

 Impuesto al Valor Agregado. 

 Impuesto a la Renta. 

 Impuestos a Consumos Especiales. 

 Impuesto a la Herencia. 

 Legados y Donaciones. 

 Impuesto General de Exportación e Importación. 

Municipales 

 Impuesto sobre la propiedad urbana.  

 Impuesto sobre la propiedad rural. 

 Impuesto de alcabala. 

 Impuesto a los vehículos, registro e inscripción. 

 Impuesto a los espectáculos públicos.  

Tasas 

Según Dino (2011) las tasas son contribuciones económicas que hacen los usuarios de 

un servicio prestado por el Estado. La tasa no es un impuesto, sino el pago que una persona 

realiza por la utilización de un servicio, por tanto, si el servicio no es utilizado, no existe la 

obligación de pagar. (pág. 12) 

Según Milton (2017) se caracteriza por qué lo pagado ya sea al Estado o las 

municipalidades, conlleva a una contraprestación directa o individualizada a favor de quien lo 

pagó: es decir, los ciudadanos pagan a cambio de recibir un servicio que puede individualizarse 

a favor de la persona que ha pagado.  
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Contribuciones Especiales o de Mejoras 

Según el  (Código Tributario, 2018) son aquellas sumas de dinero que el Estado o ente 

recaudador, exige en razón de la ejecución de una obra pública, cuya realización o construcción 

debe proporcionar un beneficio económico en el patrimonio del contribuyente. (pág. 2) 

Para el autor Milton (2017) son otro tipo de tributo cuya obligación son en realidad los 

beneficios derivados de la realización de obras públicas o actividades gubernamentales, y cuyos 

productos no pueden tener otro destino que el de financiar las obras o actividades que 

constituyen el presupuesto de la obligación. (pág. 36) 

Obligación Tributaria 

Según el Código Tributario (2018) obligación tributaria es el vínculo jurídico personal, 

existente entre el Estado o las entidades acreedoras de tributos y los contribuyentes o 

responsables de aquellos, en virtud del cual debe satisfacerse una prestación en dinero, especies 

o servicios apreciables en dinero, al verificarse el hecho generador previsto por la ley. (pág. 5) 

Hecho Generador 

En el Art. 16 del Código Tributario (2018) “Se entiende por hecho generador al 

presupuesto establecido por la ley para establecer cada tributo. Cuando el hecho generador 

consiste en un acto jurídico se calificará conforme a su verdadera esencia y naturaleza jurídica, 

cualquiera que sea la forma elegida o la denominación utilizada por los interesados.” (pág. 5) 

Nacimiento de la Obligación 

El artículo 18 del Código Tributario (2018) indica, la obligación tributaria nace cuando 

el Estado mediante las diferentes promulgaciones de ley exige el pago de tributos o impuestos 

para así cumplir con las obras en bienes y servicios que sirven para un desarrollo justo y 

equitativo, lo que se denomina redistribución de riqueza. 

Determinación de la Obligación Tributaria  

El autor Zapata (2015) determina que, es el acto emanado de la misma administración, 

de los particulares o de ambos coordinadamente, con el fin de fijar el hecho imponible y, por 

ende, el alcance directo de la obligación. Por la determinación de la obligación tributaria, el 

Estado provee la ejecución efectiva de su pretensión. Como sabemos, la ley establece en forma 

general las circunstancias o los presupuestos de hecho, de cuya producción deriva la sujeción 

al tributo. Este mandato indeterminado (supuesto hipotético, abstracto) tiene su secuencia en 

una operación posterior, mediante la cual la norma de la ley se particulariza, se individualiza y 
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se adapta a la situación de cada persona que pueda hallarse incluida en la hipótesis de incidencia 

tributaria. (pág. 97) 

Elementos 

Los elementos de la obligación tributaria son: 

Deudor Tributario. Es la persona obligada al cumplimiento de la prestación tributaria 

como contribuyente o responsable. 

Acreedor Tributario. Es aquel en favor del cual debe realizarse la prestación tributaria, 

los acreedores tributarios determinados por el Código Tributario son; Gobierno Central, 

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, así como las entidades de derecho público con 

personería jurídica propia, cuando la ley les asigne esa calidad expresamente. 

De los Sujetos  

Sujeto Activo  

El Art. 23 del Código Tributario (2018) señala que el “Sujeto activo es el ente público 

acreedor del tributo” (pág. 7)  

Vega et al (2019) señala que:  

“El sujeto activo lo constituye el gobierno nacional, consejos provinciales, gobiernos 

autónomos descentralizados, los cuales son acreedores de los tributos y que la ley ha facultado 

para el cobro de estos” (pág. 36)  

Sujeto Pasivo  

El Art. 24 del Código Tributario (2018) no menciona que, es sujeto pasivo la persona 

natural o jurídica que, según la ley, está obligada al cumplimiento de la prestación tributaria, 

sea como contribuyente o como responsable.  

Así mismo, Vega et al (2019) contextualiza lo siguiente:  

Es toda persona natural o jurídica sobre la cual recae la obligación legítima de pagar el 

tributo y puede ser de dos tipos el contribuyente y el responsable. Siendo el primero quién 

soporta la carga tributaria al darse el hecho generador; mientras que el responsable es la persona 

natural o jurídica que sin tener la calificación del contribuyente la ley exige que cumpla con las 

obligaciones tributarias cómo es el caso de los representantes legales, representantes por 

sucesión y la representación. (pág. 36)  

Contribuyente  

El Art. 25 del Código Tributario (2018) menciona que, el contribuyente es la persona 

natural o jurídica a quien la ley impone la prestación tributaria por la verificación del hecho 
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generador. Nunca perderá su condición de contribuyente quien, según la ley, deba soportar la 

carga tributaria, aunque realice su traslación a otras personas. (pág. 7) 

Personas Naturales  

El autor Vega et al (2019), señalan que es todo ser humano, capaz de obtener derechos 

y obligaciones contractuales para realizar una actividad económica sea nacional o extranjera. 

(pág. 46)  

Responsable por Representación 

En el Art. 27 del Código Tributario (2018) son responsables por representación lo 

siguiente:  

 Los representantes legales de los menores no emancipados y los tutores o curadores 

con administración de bienes de los demás incapaces. 

 Los directores, presidentes, gerentes o representantes de las personas jurídicas y 

demás entes colectivos con personalidad legalmente reconocida. 

 Los que dirijan, administren o tengan la disponibilidad de los bienes de entes 

colectivos que carecen de personalidad jurídica. 

 Los mandatarios, agentes oficiosos o gestores voluntarios respecto de los bienes que 

administren o dispongan. 

 Los síndicos de quiebras o de concursos de acreedores, los representantes o 

liquidadores de sociedades de hecho o de derecho en liquidación, los depositarios 

judiciales y los administradores de bienes ajenos, designados judicial o 

convencionalmente. 

Infracciones Tributarias  

Según el Art. 314 del Código Tributario (2018) “constituye infracción tributaria, toda 

acción u omisión que implique violación de normas tributarias sustantivas o adjetivas 

sancionadas con pena establecida con anterioridad a esa acción u omisión”. (pág. 73) 

Tipos de Infracciones Tributarias  

Se las puede clasificar de acuerdo con la gravedad del hecho en: 

 Faltas Reglamentarias.  De acuerdo al Art. 351 del Código Tributario (2018) 

constituyen el incumplimiento de deberes formales, las violaciones de normas 

adjetivas establecidas y en las demás leyes tributarias, serán sancionadas con una 

multa que no sea inferior a $ 30 dólares ni que exceda de $ 1.000.  

 Contravención Tributaria. Según el Art. 349 del Código Tributario (2018)  

contravenciones tributarias son las acciones u omisiones de los contribuyentes, 
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responsables o terceros o de los empleados o funcionarios públicos, que violen o no 

acaten las normas legales sobre administración o aplicación de tributos, u 

obstaculicen la verificación o fiscalización de los mismos, o impidan o retarden la 

tramitación de los reclamos, acciones o recursos administrativos, como sanción se 

aplicará como pena pecuniaria una multa que no sea inferior a $ 30 ni exceda de $ 

1500. (pág. 81) 

 Delitos. El Art. 40 del Código Tributario (2018) delito constituyen se presumen 

conscientes y voluntarios, es la infracción más grave y con una sanción más severa, 

pues para la configuración de un delito se requiere la existencia de dolo o culpa que 

acarrea consecuencias penales, las acciones por delitos tributarios prescribirán en el 

plazo de cinco años, en los casos reprimidos con prisión, y en diez años en los casos 

reprimidos con reclusión, contados desde cuando la infracción fue cometida en los 

casos en los que no se haya iniciado enjuiciamiento, o de haberse iniciado desde el 

inicio de la instrucción fiscal correspondiente. (pág. 82) 

La Defraudación  

El Código Tributario (2018) en su Art. 342 define a la defraudación como todo acto 

doloso de simulación, ocultación, falsedad o engaño que induce a error en la determinación de 

la obligación tributaria, o por lo que se deja de pagar en todo o en parte los tributos realmente 

debidos. Se considera defraudación, entre otros, los siguientes:  

 Destrucción, ocultación o alteración dolosas de sellos de clausura o de incautación. 

 Realizar actividades en un establecimiento a sabiendas de que se encuentre 

clausurado. 

 Imprimir y hacer uso doloso de comprobantes de venta o de retención que no hayan 

sido autorizados por la Administración Tributaria. 

 Proporcionar, a sabiendas, a la Administración Tributaria información o declaración 

falsa o adulterada de mercaderías, cifras, datos, circunstancias o antecedentes que 

influyan en la determinación de la obligación tributaria, propia o de terceros; y, en 

general, la utilización en las declaraciones tributarias o en los informes que se 

suministren a la administración tributaria, de datos falsos, incompletos o 

desfigurados. 

 La falsificación o alteración de permisos, guías, facturas, actas, marcas, etiquetas y 

cualquier otro documento de control de fabricación, consumo, transporte, 

importación y exportación de bienes gravados. 
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 La omisión dolosa de ingresos, la inclusión de costos, deducciones, rebajas o 

retenciones, inexistentes o superiores a los que procedan legalmente.  

 La alteración dolosa, en perjuicio del acreedor tributario, de libros o registros 

informáticos de contabilidad, anotaciones, asientos u operaciones relativas a la 

actividad económica, así como el registro contable de cuentas, nombres, cantidades 

o datos falsos. 

 Llevar doble contabilidad deliberadamente, con distintos asientos en libros o 

registros informáticos, para el mismo negocio o actividad económica. 

 La destrucción dolosa total o parcial, de los libros o registros informáticos de 

contabilidad u otros exigidos por las normas tributarias, o de los documentos que 

los respalden, para evadir el pago o disminuir el valor de obligaciones tributarias. 

 Emitir o aceptar comprobantes de venta por operaciones inexistentes o cuyo monto 

no coincida con el correspondiente a la operación real. 

 Extender a terceros el beneficio de un derecho a un subsidio, rebaja, exención o 

estímulo fiscal o beneficiarse sin derecho de los mismos. 

 Simular uno o más actos o contratos para obtener o dar un beneficio de subsidio, 

rebaja, exención o estímulo fiscal. 

 La falta de entrega deliberada, total o parcial, por parte de los agentes de retención 

o percepción, de los impuestos retenidos o percibidos, después de diez días de 

vencido el plazo establecido en la norma para hacerlo. 

 El reconocimiento o la obtención indebida y dolosa de una devolución de tributos, 

intereses o multas, establecida así por acto firme o ejecutoriado de la administración 

tributaria o del órgano judicial competente. 

 La venta para consumo de aguardiente sin rectificar o alcohol sin embotellar y la 

falsa declaración de volumen o grado alcohólico del producto sujeto al tributo, fuera 

del límite de tolerancia establecida por el Instituto Ecuatoriano de Normalización 

(INEN). (Pág. 80) 

Sanciones Aplicables por Infracciones Tributarias 

En el Art. 323 del Código Tributario (2018) establece que toda infracción conlleva una 

sanción, que no es otra cosa que una pena, establecida en la Ley, que se aplica por el 

incumplimiento de una norma. Las penas se aplican según la gravedad de la infracción y pueden 

ser, de la más leve a la más grave. 

 Multa 
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 Clausura del establecimiento o negocio. 

 Suspensión de actividades. 

 Decomiso. 

 Incautación definitiva. 

 Suspensión o cancelación de inscripciones en los registros públicos. 

 Suspensión o cancelación de patentes y autorizaciones. 

 Suspensión o destitución del desempeño de cargos públicos. 

 Prisión. 

 Reclusión Menor Ordinaria. 

En caso de la clausura se refiere al cierre del establecimiento por el plazo mínimo de 

siete días y que se mantiene hasta que la obligación sea cumplida, efectuado mediante la 

aplicación de sellos y avisos en un lugar visible del local sancionado. 

Si los contribuyentes incurren en las faltas que ocasionaron la clausura, serán 

sancionados con una nueva clausura por un plazo de diez días. (pág. 75)  

Reforma Tributaria del Régimen Simplificado para Emprendedores y Negocios 

Populares (RIMPE) 

Según Olmedo (2022) varias reglas de juego cambian para este 2022. Una de ellas y que 

involucra a miles de contribuyentes es el del reemplazo del Régimen Impositivo Simplificado 

(RISE) y Régimen de Microempresas por el Régimen Simplificado para Emprendedores y 

Negocios Populares (RIMPE). 

Este cambio fue contemplado en el proyecto de Ley Orgánica para el Desarrollo 

Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia Covid-19 que el Ejecutivo envió a la 

Asamblea Nacional y que a finales del año pasado entró por el Ministerio de la Ley. (pág. 151-

165) 

Paralelamente,  el  Servicio  de Rentas Internas  (SRI)  emitió  una  resolución  sobre  el  

catastro  y obligaciones de dichos sujetos pasivos, el pasado 22 de mayo del 2020, en donde se 

procederá a ofrecer cumplimiento a una disposición transitoria de la ley que fijó un plazo de 20 

días, a partir de  la  vigencia  de  la  regla,  para  que  el  SRI  formalizará  una  actualización  

de  oficio  del  Registro Único de Contribuyentes (RUC) a las microempresas, de acuerdo con 

el reglamento del código de la producción, son microempresas esos negocios con ventas o 

ingresos brutos anuales equivalentes o menores a USD $300.000,00, la gestión tributaria 

incluye además a los pequeños comerciantes, emprendedores,  además  los  individuos  

naturales  forzadas  o  no  a  llevar  contabilidad  y  las comunidades que hayan tenido ingresos 
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brutos, al año inmediato anterior, equivalentes o menores al costo previamente citado Naranjo 

y Subia (2020). 

Características del RIMPE 

Según Olmedo (2022) este nuevo sistema, que entró en vigencia el 1 de enero de 2022, 

se caracteriza por el individuo pasivo del RIMPE son los negocios populares y los 

emprendedores, según sus ingresos brutos: 

 Negocios populares: Solo personas naturales, con ingresos brutos de hasta USD 

20.000 anuales. 

 Emprendedores: Personas naturales con ingresos brutos de entre USD 20.000,01 y 

USD 300.000 anuales. 

 Sociedades con ingresos a partir de $0 hasta USD 300.000 (pág. 156) 

Tabla 1 Reforma tributaria año 2020 y 2021 

Fecha Normativa Principales cambios en la tributación 

2021 Ley de Desarrollo 

Económico y 

Sostenibilidad 

Fiscal (vigente 

para 2022) 

 Reducción de tres puntos porcentuales (3%) del 

Impuesto a la Renta para el desarrollo de nuevas 

inversiones. 

 Reducción especial de hasta cinco puntos 

porcentuales (5%) sobre la tarifa de Impuesto a la 

Renta por la suscripción de Contratos de Inversión. 

 Se exonera del pago del Impuesto a la Renta sobre 

Herencias, Legados y Donaciones. 

 Las personas naturales tienen derecho a una rebaja en 

el IR. 

 Bienes y Servicios IVA 0%. 

 Eliminación de ICE en ser diversos servicios. 

 Cambios en la Base Imponible del ICE en servicios 

de televisión pagada y cuotas que los clubes sociales 

cobren a sus miembros y usuarios. 

 Eliminación del RISE y RIM y creación de RIMPE 

para emprendedores y negocios populares. 

Nota. Página del Servicio de Rentas Internas (2021) 

Obligaciones que debe Cumplir el Contribuyente - RIMPE 

Primer Deber Formal  

1. Inscribirse en el Registro Único del Contribuyente  

Al inscribirse al RUC el SRI tiene por función registrar e identificar a los contribuyentes 

con fines impositivos con la finalidad de conocer en qué actividad económica se va a desarrollar 

ya sea de manera permanente u ocasional en el Ecuador.  

La inscripción de los contribuyentes podrá ser realizada en cualquiera oficina del 

Servicio de Rentas Internas a nivel nacional, con la presentación de la documentación 

establecida. A continuación, se describe cada paso: 
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a. Inicio de la Actividad Económica. En el Art. 6 de la Ley de Registro Único de 

Contribuyentes (2016) se entiende como fecha de inicio de actividades para 

personas naturales, la fecha del primer acto de comercio vinculado con la realización 

de cualquier actividad económica o de la primera transacción relativa a dicha 

actividad. Para todas las sociedades privadas mercantiles que inscriban su escritura 

de constitución en el Registro Mercantil, se considerará como fecha de inicio de 

actividades, la fecha de inscripción de dicha escritura.  

b. Actualización del RUC. - El contribuyente deberá presentar los documentos que 

acrediten los cambios en la información proporcionada, más la documentación que 

permita verificar la identificación del sujeto pasivo o del compareciente autorizado 

y la correspondiente carta de autorización, de acuerdo con la documentación exigida 

para la inscripción original.  

c. Suspensión del RUC. - Si una persona natural diere por terminada temporalmente 

su actividad económica, deberá solicitar la suspensión de su registro en el RUC, 

dentro de los siguientes treinta días hábiles de cesada la actividad, lo cual 

determinará también que no se continúen generando obligaciones tributarias 

formales. (pág. 3) 

Requisitos del Contribuyente 

Ley de Registro Único de Contribuyentes (2016) en su Art. 8 los requisitos generales 

para la suspensión del RUC son: 

 Presentar el Formulario. Solicitud por cese de actividades/suspensión o 

cancelación del RUC para personas naturales. 

 Presentación de Documentos. Presentar original el documento de identificación 

del contribuyente, cédula o pasaporte. Presentar original del certificado de votación 

(solo para ecuatorianos) dentro de los límites establecidos en la Ley de Elecciones. 

 Cancelación del RUC. - La cancelación del RUC en el caso de las sociedades se 

realizará cuando se haya extinguido su vida jurídica, de acuerdo al tipo de sociedad 

del que se trate y atendiendo a la naturaleza jurídica de la misma. (pág. 4) 

Es importante señalar que al momento que se desee realizar la cancelación del RUC el 

contribuyente deberá dar de baja los comprobantes de venta y de retención sobrantes; así 

mismo, culminará la vigencia de la autorización para la utilización de máquinas registradoras y 

puntos de venta. 
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Segundo Deber Formal  

2. Impresión y Emisión de Comprobantes de Venta 

El Régimen de Facturación es el proceso a través del cual el SRI autoriza la emisión de 

documentos que acreditan la transferencia de bienes o la prestación de servicios de cualquier 

naturaleza. El SRI autoriza la impresión de comprobantes de venta, documentos 

complementarios y comprobantes de retención a través de los establecimientos gráficos 

autorizados. Servicio de Rentas Internas (2021) 

Son comprobantes de venta válidos únicamente en el régimen RIMPE los siguientes:  

Emprendedor  

Se deben emitir facturas para respaldar la transferencia de un bien o la prestación de un 

servicio o en cualquier transacción gravada con impuestos. En la factura se detalla el valor del 

impuesto, si quien compra requiera sustentar crédito tributario o gastos. 

Cuando la factura se emita con la leyenda Contribuyente Régimen RIMPE 

“Emprendedores”, se desglosa el IVA. 

Figura 1 Factura 

 

ENCALADA MALLA YANETH MARLENE  

Contribuyente Emprendedor  

1102591359001 

Nota:  La figura representa un modelo de nota de Venta para los 

contribuyentes del “Centro Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de 

Loja. Tomado de Servicio de Rentas Internas.  
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Negocios Populares  

Notas de Venta  

Son emitidos exclusivamente por contribuyentes inscritos en el Régimen Impositivo 

Simplificado los Negocios Populares (RIMPE), no desglosará el IVA. 

Figura 2 Nota de venta 

 

 

 

Autorización para emitir comprobantes de venta, retención y documentos 

complementarios.  

Para obtener la autorización el Servicio de Rentas Internas (2021) para la emisión de 

comprobantes de venta, retención y documentos complementarios es necesario seguir los 

siguientes pasos: 

Nota de Venta RIMPERIMPE JARAMILLO FLORES MELVA PIEDAD  

Contribuyente Negocio Popular  

Nota:  La figura representa un modelo de nota de Venta para los 

contribuyentes del “Centro Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de 

Loja. Tomado de Servicio de Rentas Internas.  
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 El contribuyente debe acercarse a uno de los establecimientos gráficos autorizados 

por el SRI y presentar su certificado del RUC, original de su cédula de identidad o 

de su representante legal. 

 La imprenta verifica y validará la información del contribuyente a través del 

internet. 

 El sistema de facturación del SRI concede la autorización con base al Cumplimiento 

Tributario del Contribuyente proporcionó al establecimiento gráfico el número de 

autorización, la secuencia y la fecha. 

Tercer Deber Formal  

Registro de Ingresos y Gastos  

Según el Servicio de Rentas Internas (2021) las personas naturales que estén o no 

obligadas a llevar contabilidad deben tener un registro de ingresos y gastos.  

Los contribuyentes que se encuentran en el régimen RIMPE, es importante señalar que 

deberán realizar un registro de ingresos y gastos de las ventas efectuadas, además llevar un 

orden cronológico y secuencial de las facturas electrónicas o notas de venta emitidas para tener 

un mayor control de sus ingresos y podrá realizarlo como se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 2 Registro de Ingresos (Ventas) 

Fecha N. Comp. de 

Venta 

Concepto Valor IVA 

xxxxx xxxx xxxxxx xxx xxx 

TOTAL     xxx 

 

 

Tabla 3 Registro de Gastos (Compras)  

Fecha N. Comp. de 

Compra 

Concepto Valor IVA 

xxxxx xxxx xxxxxx xxx xxxx 

TOTAL     xxx 

 

 

Nota:  La tabla representa un modelo de registro de gastos (compras) para los 

contribuyentes del “Centro Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja. 

Tomado de Servicio de Rentas Internas.  

Nota:  La tabla representa un modelo de registro de ingresos (ventas) para los 

contribuyentes del “Centro Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja. Tomado 

de Servicio de Rentas Internas.  
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Es importante recordar al contribuyente guardar sus comprobantes de venta por un lapso 

de 7 años en el cual prescribe o deja de estar vigente la obligación tributaria. 

Cuarto Deber Formal  

Presentar sus Declaraciones  

En materia de tributación, el Servicio de Rentas Internas (2021) una declaración es la 

comunicación que se hace a la administración tributaria detallando la naturaleza y 

circunstancias de la actividad económica por los que se debe pagar impuestos. 

Las declaraciones que deben presentar los contribuyentes del RIMPE Emprendedor son 

las siguientes:  

 Se debe realizar la declaración del Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

 Declaración del Impuesto a la Renta. 

 Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta, si es el caso de acuerdo a su 

actividad aplique retenciones.  

Impuesto al Valor Agregado  

La Ley de Régimen Tributario Interno (2018), especifica lo siguiente: 

Art. 52.- Objeto del Impuesto. - Se establece el Impuesto al Valor Agregado (IVA), 

que grava al valor de la transferencia de dominio o a la importación de bienes muebles de 

naturaleza corporal, en todas sus etapas de comercialización, así como a los derechos de autor, 

de propiedad industrial y derechos conexos; y al valor de los servicios prestados, en la forma y 

en las condiciones que prevé esta Ley.  

Art. 53.- Concepto de Transferencia. - Para efectos de este impuesto, se considera 

transferencia:  

1. Todo acto o contrato realizado por personas naturales o sociedades que tenga por 

objeto transferir el dominio de bienes muebles de naturaleza corporal, así como los 

derechos de autor, de propiedad industrial y derechos conexos, aun cuando la 

transferencia se efectúe a título gratuito, independientemente de la designación que 

se dé a los contratos o negociaciones que originen dicha transferencia y de las 

condiciones que pacten las partes  

2. La venta de bienes muebles de naturaleza corporal que hayan sido recibidos en 

consignación y el arrendamiento de éstos con opción de compraventa, incluido el 

arrendamiento mercantil, bajo todas sus modalidades; y,  

3.  El uso o consumo personal, por parte del sujeto pasivo del impuesto, de los bienes 

muebles de naturaleza corporal que sean objeto de su producción o venta.  
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Art. 61.- Hecho Generador.- El hecho generador del IVA se verificará en los siguientes 

momentos: 1. En las transferencias locales de dominio de bienes, sean éstas al contado o a 

crédito, en el momento de la entrega del bien, o en el momento del pago total o parcial del 

precio o acreditación en cuenta, lo que suceda primero, hecho por el cual, se debe emitir 

obligatoriamente el respectivo comprobante de venta. (…)  

Art. 65.- Tarifa.- La tarifa del impuesto al valor agregado es del 12%.  

Art. 67.- Declaración del Impuesto.- Los sujetos pasivos del IVA declararán el 

impuesto de las operaciones que realicen mensualmente dentro del mes siguiente de realizadas, 

salvo de aquellas por las que hayan concedido plazo de un mes o más para el pago en cuyo caso 

podrán presentar la declaración en el mes subsiguiente de realizadas, en la forma y plazos que 

se establezcan en el reglamento. (…) 

El Reglamento para Aplicación Ley de Régimen Tributario Interno (2018), en el Art. 

158 de la Declaración del impuesto manifiesta que los sujetos pasivos del IVA declararán el 

impuesto de las operaciones que realicen mensualmente y pagarán los valores correspondientes 

a su liquidación en el siguiente mes, hasta las fechas que se indican a continuación, atendiendo 

al noveno dígito del número del Registro Único de Contribuyentes – RUC. (pág.76) 

Declaración y Pago 

Los Contribuyentes del Régimen RIMPE deberán presentar su declaración y pago del 

Impuesto al Valor Agregado conforme a los plazos establecidos en las siguientes fechas: 

Tabla 4 Plazos para declarar el Impuesto al Valor Agregado año 2022 
Noveno Dígito Del 

RUC 

Mensual 

1 Del mes siguiente  

2 Del mes siguiente  

3 Del mes siguiente  

4 Del mes siguiente  

5 Del mes siguiente  

6 Del mes siguiente  

7 Del mes siguiente  

8 Del mes siguiente  

9 Del mes siguiente  

0 Del mes siguiente  

 

Art. 68.- Liquidación del Impuesto.- Los sujetos pasivos del IVA obligados a 

presentar declaración efectuarán la correspondiente liquidación del impuesto sobre el valor total 

de las operaciones gravadas. Del impuesto liquidado se deducirá el valor del crédito tributario 

de que trata el artículo 66 de esta Ley.  

Nota: Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno (2018) 
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Art. 69.- Pago del Impuesto.- La diferencia resultante, luego de la deducción indicada 

en el artículo anterior, constituye el valor que debe ser pagado en los mismos plazos previstos 

para la presentación de la declaración.  

Si la declaración arrojare saldo a favor del sujeto pasivo, dicho saldo será considerado 

crédito tributario, que se hará efectivo en la declaración del mes siguiente. (pág. 77) 

Bienes y Servicios con Tarifa 0% y 12% 

A continuación, se detallan los bienes gravados con tarifa 0%. (Art. 55 Ley de Régimen 

Tributario Interno). 

Tabla 5 Bienes y Servicios 

BIENES GRAVADOS CON TARIFA 0% 

1 Productos alimenticios en estado natural no procesados. Ejemplo: frutas, 

verduras, hortalizas, carnes, mariscos, etc. La refrigeración, trituración, 

faenamiento, extracción y otras similares no se consideran procesamiento. 

2 Leches en estado natural o en polvo de producción nacional, leche maternizada, 

proteicos infantiles, quesos y yogures. 

3 Pan, azúcar, panela, sal, manteca, margarina, avena, maicena, fideos, harinas de 

consumo humano, embutidos, enlatados nacionales de atún, macarela, sardina y 

trucha, aceites comestibles, excepto el de oliva. 

4 Insumos de uso agrícola y otros utilizados en la cría de animales para consumo 

humano. Ejemplo: semillas certificadas, bulbos, plantas, esquejes y raíces vivas, 

balanceados, fertilizantes, insecticidas, etc., de acuerdo con las listas publicadas 

mediante decreto presidencial. 

5 Maquinarias y demás elementos de uso agrícola establecidos mediante decreto 

presidencial. Ejemplo: tractores de llantas de hasta 200 hp, bombas de fumigación 

portables, cortadora de pasto, etc. 

6 Glucómetros, lancetas, tiras reactivas para medición de glucosa, bombas de 

insulina, marcapasos, mascarillas, oxímetros, alcohol y gel antibacterial superior 

al 70% de concentración.  

7 Papel bond, papel periódico y libros. 
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8 Bienes destinados a la exportación. 

9 Energía eléctrica. 

10 Aviones, avionetas y helicópteros, destinados al transporte de pasajeros, carga y 

servicios. Vehículos híbridos. 

11 Casos especiales: bienes introducidos al país por organismos internacionales y a 

través del régimen de tráfico postal internacional y correos rápidos, donaciones 

al sector público. Existe una nueva regulación mediante decreto presidencial. 

12 Toallas sanitarias, tampones, copas menstruales y pañales desechables populares, 

conforme la definición que se establezca en el reglamento a esta Ley. 

13          La importación de combustibles derivados de hidrocarburos y biocombustible y 

sus mezclas incluidas GLP y gas natural, destinados para el consumo interno del 

país.  

 SERVICIOS GRAVADOS CON TARIFA 0% 

1 Transporte nacional terrestre y acuático de pasajeros y carga. 

2 Salud, medicina prepagada y servicios de fabricación de medicamentos. 

3 Alquiler de bienes inmuebles destinados para vivienda. 

4 Servicios públicos de energía eléctrica, agua potable, alcantarillado y recolección 

de basura. 

5 Servicios de educación en todos los niveles. 

6 Guarderías infantiles y hogares de ancianos. 

7 Servicios religiosos. 

8 Servicios de impresión de libros. 

9 Servicios funerarios. 

10 Servicios administrativos prestados por el estado y entidades del sector público, 

por los que se pague un precio o tasa. 

11 Espectáculos públicos. Servicios que se exporten siempre y cuando cumplan con 

ciertas características. 

12 Servicios financieros y bursátiles, transferencia de títulos valores. 

13 Paquetes de turismo receptivo para extranjeros que no residen en el país. 

14 Peaje y pontazgo. 

15 Sistemas de lotería de la Junta de Beneficencia de Guayaquil y Fe y Alegría. 

16 Aerofumigación. 
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Impuesto a la Renta 

 La Ley de Régimen Tributario Interno (2018) señala lo siguiente:  

Art. 1.- Objeto del Impuesto. - Establécese el impuesto a la renta global que obtengan 

las personas naturales, las sucesiones indivisas y las sociedades nacionales o extranjeras, de 

acuerdo con las disposiciones de la presente Ley.  

Art.2.- Concepto de Renta. - Para efectos de este impuesto se considera renta: 

1. Los ingresos de fuente ecuatoriana obtenidos a título gratuito o a título oneroso 

provenientes del trabajo, del capital o de ambas fuentes, consistentes en dinero, especies o 

servicios; y  

2. Los ingresos obtenidos en el exterior por personas naturales domiciliadas en el país 

o por sociedades nacionales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 de esta Ley.  

Art 8.- Ingresos de Fuente Ecuatoriana. Se considerarán de fuente ecuatoriana los 

siguientes ingresos:  

 Los que perciban los ecuatorianos y extranjeros por actividades laborales, 

profesionales, comerciales, industriales, agropecuarias, mineras, de servicios y otras 

de carácter económico realizadas en territorio ecuatoriano, salvo los percibidos por 

personas naturales no residentes en el país por servicios ocasionales prestados en el 

Ecuador, cuando su remuneración u honorarios son pagados por sociedades 

extranjeras y forman parte de los ingresos percibidos por ésta, sujetos a retención en 

la fuente o exentos; o cuando han sido pagados en el exterior por dichas sociedades 

17 Servicios prestados personalmente por los artesanos calificados por la Junta 

Nacional de Defensa del Artesano. 

18 Refrigeración, enfriamiento y congelamiento de productos alimenticios de origen 

natural no procesados. 

19 Seguros y reaseguros de salud y vida individuales o en grupo, así como los 

obligatorios por accidentes de tránsito terrestre. 

20 Servicios prestados por cámaras de la producción, sindicatos y similares hasta 

$1.500 en el año. 

21        Arrendamiento de tierras destinadas a usos agropecuarias. 

22         Los servicios prestados por estableciemintos de alojamiento turístico a turistas 

extranjeros.  

Nota:  La tabla representa los bienes y servicios con tarifa 0% para los contribuyentes 

del “Centro Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja. Tomado de Servicio 

de Rentas Internas. 
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extranjeras sin cargo al gasto de sociedades constituidas, domiciliadas o con 

establecimiento permanente en el Ecuador. Se entenderá por servicios ocasionales 

cuando la permanencia en el país sea inferior a seis meses consecutivos o no en un 

mismo año calendario (…)  

Tarifa  

Art. 36.- Tarifa del impuesto a la renta de personas naturales y sucesiones indivisas: a) 

Para liquidar el impuesto a la renta de las personas naturales y de las sucesiones indivisas, se 

aplicarán a la base imponible las tarifas contenidas en la siguiente tabla de ingresos: 

Tabla 6 Base imponible a las tarifas del impuesto a la renta de personas naturales y sucesiones 

indivisas año 2022 

TABLA DE IMPUESTO A LA RENTA DE PERSONAS NATURALES 

Fracción 

 Básica 

Exceso  

Hasta 

Impuesto sobre 

la Fracción 

Básica 

%  de Impuesto 

sobre la Fracción 

Excedente 

0 11.310,00 0,00 0% 

11.310,00 14.410,00 0,00 5% 

14.410,00 18.010,00 155,00 10% 

18.010,00 21.630,00 515,00 12% 

21.630,00 31.630,000 949,40 15% 

31.630,00 41.630,00 2.449,40 20% 

41.630,00 51.630,00 4.449,39 25% 

51.630,00 61.630,00 6.949,39 30% 

61.630,00 100.000,00 9.949,39 35% 

100.000,00 En adelante  23.378,88 37% 

 

El Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno (2018), contiene lo siguiente:  

Art. 70.- Presentación de la Declaración.- La declaración del Impuesto a la Renta 

deberá efectuarse en la forma y contenido que, mediante resolución de carácter general, defina 

el Director General del Servicio de Rentas Internas.  

Art. 72.- Plazos para declarar y Pagar.- La declaración anual del impuesto a la renta 

se presentará y se pagará el valor correspondiente en los siguientes plazos: 

 Para las sociedades, el plazo se inicia el 1 de febrero del año siguiente al que 

corresponda la declaración y vence en las siguientes fechas, según el noveno dígito 

del número del Registro Único de Contribuyentes (RUC) de la sociedad.  

Nota:  Ley de Régimen Tributario Interno, Impuesto a la Renta.  
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 Para las personas naturales y sucesiones indivisas, el plazo para la declaración se 

inicia el 1 de febrero del año inmediato siguiente al que corresponde la declaración 

y vence en las siguientes fechas, según el noveno dígito del número del Registro 

Único de Contribuyentes (RUC) del declarante, cédula de identidad o pasaporte, 

según el caso: (pág. 64) 

Tabla 7 Plazos para el impuesto a la renta 

PLAZOS PARA DECLARAR EL IMPUESTO 

A LA RENTA 

Noveno Dígito Del 

RUC 

Plazo Para Sociedades Plazo para personas 

Naturales  

1 10 de abril 10 de marzo 

2 12 de abril 12 de marzo 

3 14 de abril 14 de marzo 

4 16 de abril 16 de marzo 

5 18 de abril 18 de marzo 

6 20 de abril 20 de marzo 

7 22 de abril 22 de marzo 

8 24 de abril 24 de marzo 

9 26 de abril 26 de marzo 

0 28 de abril 

 

28 de marzo 

 

 

Los contribuyentes que se encuentren en el régimen Emprendedores deberán acogerse 

a la declaración y pago del Impuesto a la Renta de forma anual, conforme la siguiente tabla: 

 

Tabla 8 Tabla Progresiva Emprendedores 

Límite 

Inferior 

Límite Superior Impuesto a la 

fracción básica 

Tipo marginal 

20.000,01 50.000,00 60 1,00% 

50.000,01 75.000,00 360 1,25% 

75.000,01 100.000,00 672,50 1,50% 

100.000,01 200.000,00 1.047,50 1,75% 

200.000,01 300.000,00 2.797.52 2,00% 

 

 

 

Nota:  Tabla progresiva Emprendedores para los contribuyentes del “Centro 

Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja. Tomado de Servicio de 

Rentas Internas. 

Nota: Reglamento para la Aplicación Ley de Régimen Tributario Interno. 

(2021) 
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Si se supera los USD 300.000,00, el excedente será pagado conforme el tipo marginal 

previsto para el último rango y pasará al régimen ordinario de impuesto a la renta en el ejercicio 

impositivo siguiente. 

Cuota Negocios Populares  

Las personas que se encuentran en este régimen deberán realizar ante el Servicio de 

Rentas Internas una cuota única de $ 60,00 dólares al año. 

Exclusiones del Régimen 

Según la Ley de Régimen Tributario Interno (2018) se excluye las diferentes actividades 

para el régimen Negocios Populares lo siguiente:   

 Ingresos superiores a USD 300.000,00. 

 Actividades previstas en los Art. 28 y 29 de la LRTI. (Contratos de construcción y 

urbanización, lotización y otras similares) 

 Actividades: Profesionales, mandatos, representaciones, transporte, agropecuarias, 

comercializadores de combustibles, relación de dependencia, rentas capitales, 

regímenes especiales de pago de IR. 

 Receptores de inversión extranjera directa, y actividades en asociación público 

privada. 

 Actividades de: Hidrocarburos, minería petroquímica, laboratorios médicos y 

farmacéuticas, industrias básicas, financiero, economía popular y solidaria y 

seguros. (pág. 37-38) 

Vigencia  

Según la Ley de Régimen Tributario Interno (2018) en su artículo 97.5 menciona que 

tiene vigencia para el régimen Negocios Populares lo siguiente:  

 Tres años contados desde la primera declaración del impuesto a la renta. 

 Los negocios populares se mantendrán dentro del RIMPE, mientras conserven dicha 

condición. 

 Si ha sido excluido del RIMPE, no podrá ingresar nuevamente al mismo. 

 Quienes inicien actividades y no se encuentren excluidos de este régimen, al 

inscribirse en el RUC deberán incluirse en el mismo. 

 Si superan los USD 300.000,00 de ingresos brutos en el primer año de operación, se 

someterán al régimen ordinario de IR a partir del siguiente ejercicio económico. 
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Permanencia  

La permanencia en ningún caso será mayor a tres períodos fiscales anuales consecutivos 

contados desde el primer período en que se registren en la declaración de impuesto a la renta, 

ingresos operacionales atribuibles a las actividades acogidas a este régimen, las cuales 

comprenden todas las actividades no excluyentes del mismo. 

Los sujetos pasivos que, de acuerdo con el cumplimiento de las disposiciones vigentes, 

sean considerados dentro del Régimen RIMPE, como negocios populares, se mantendrán como 

tales mientras cumplan con tales disposiciones. (pág. 101) 

Acudir al Servicio de Rentas Internas cuando sea Necesario 

 Facilitar a los funcionarios autorizados, las inspecciones o verificaciones. 

 Exhibir a los funcionarios del SRI, las declaraciones, informes, libros y documentos 

relacionados con sus obligaciones tributarias como contribuyentes. 

Guía 

Según Pérez (2012) la guía es una herramienta importante para el contribuyente, con el 

objetivo de facilitar su comprensión al momento de realizar a tiempo sus deberes y obligaciones 

que se encuentran bajo el régimen RIMPE.  

La guía debe apoyar al contribuyente a decidir qué, cómo, cuándo y con ayuda de qué, 

estudiar los contenidos de esta, a fin de mejorar el aprovechamiento del tiempo disponible y 

maximizar el aprendizaje y su aplicación.” 

Importancia 

Son una de las mejores herramientas administrativas que permite a cualquier 

organización normalizar su organización. La normalización es la plataforma sobre la que se 

sustenta el crecimiento y desarrollo de una organización dándole estabilidad y solidez. 

Características 

 Brindar información verídica sobre los deberes formales que tiene que cumplir los 

contribuyentes que están bajo el régimen RIMPE. 

 Presentar la guía tributaria como una herramienta de apoyo para los contribuyentes, 

la misma que contenga información clara y precisa sobre las obligaciones tributarias, 

para qué de esa forma puedan hacer uso, dependiendo de su actividad económica 

que realicen. 

Los Flujogramas 

El autor Uribe (2017) los flujogramas o diagramas de flujo son representaciones gráficas 

de situaciones, circunstancias, problemas o hechos que, mediante símbolos, expresan las 
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distintas operaciones que componen un procedimiento, las unidades involucradas y los 

responsables de su ejecución. 

Importancia 

Es importante porque ayuda a designar cualquier representación gráfica de un 

procedimiento o parte de este. El flujograma de conocimiento o diagrama de flujo como su 

nombre lo indica, representa el flujo de información de un procedimiento. 

Características 

Sintética: La representación que se haga de un sistema o un proceso deberá quedar 

resumida en pocas hojas, de preferencia en una sola. Los diagramas extensivos dificultan su 

comprensión o asimilación, por tanto, dejan de ser prácticos. 

Simbolizada. - La aplicación de la simbología adecuada a los diagramas de sistemas y 

procedimientos evita a los analistas anotaciones excesivas, repetitivas y confusas en su 

interpretación. 

De forma Visible a un Sistema o un Proceso. - Los diagramas nos permiten observar 

todos los pasos de un sistema o proceso sin necesidad de leer notas extensas. Un diagrama es 

comparable, en cierta forma, con una fotografía aérea que contiene los rasgos principales de 

una región, y que a su vez permite observar estos rasgos o detalles principales. (pág. 8) 

 

Tabla 9 Simbología para el diseño de flujogramas 

Símbolo Nombre Significado 

 

 

 

 

 

Actividad 

Describe brevemente la 

actividad que debe desarrollarse. 

 

 

Sentido del 

Flujo 

 

Define la secuencia y 

orden en que deben ejecutarse los 

procesos o actividades. 

 

Conector de 

página 

Indica la conexión o 

enlace de un paso del 

procedimiento con otro dentro de 

página diferente. 

 

 

 

 

Archivo 

 

 

 

Inicio o 

término  

Representa la actividad de 

archivo de los documentos o 

registros relacionados.  

 

Señala donde inicia o 

termina una función. 

 

 
Nota: La tabla detalla la simbología para diseñar un flujograma. 
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5. Metodología   

Los métodos que se utilizaron durante el desarrollo del Trabajo de Integración 

Curricular y según su necesidad conceptual y práctica son: 

Método Científico  

Se utilizó para el desarrollo de todos los referentes teóricos del Trabajo de Integración 

Curricular, siendo el más importante en la elaboración de la guía de cumplimiento tributario, 

logrando recaudar información clara y precisa mediante diversos autores de libros, revistas, 

periódicos, páginas web para sustentar las temáticas sobre los conceptos de obligaciones 

tributarias, sector microempresario, entre otros.  

Método Deductivo  

Se recopilo y ordeno la información general de las disposiciones legales como normas, 

leyes y reglamentos, donde se analizó el régimen al cual pertenecen los comerciantes 

considerados como RIMPE- Emprendedores y Negocios, con el propósito de analizar la 

información necesaria, que sirva de guía para el desarrollo del trabajo de investigación. 

Método Inductivo  

Se utilizó para la elaboración del Trabajo de Integración Curricular al momento de 

aplicar la encuesta a los comerciantes del Centro Comercial, lo cual sirvió para medir el nivel 

de conocimiento sobre la cultura tributaria.  

Método Analítico  

Contribuyó a sintetizar, interpretar y ordenar los resultados obtenidos de la encuesta, 

para analizar la forma en que desarrollan las actividades de este sector, en cuanto a los deberes 

formales: inscribirse en el RUC, comprobantes de venta, registro adecuado de ingreso y gastos, 

declaración de impuestos y cuando acudir al SRI; y de esa manera poder dar cumplimiento con 

las metas propuestas.  

Método Sintético   

Permitió extraer la información elemental para la elaboración de la guía de 

cumplimiento tributario, que mediante el análisis de la información obtenida en el desarrollo de 

la investigación, se pudo obtener un resumen de los aspectos más relevantes y de esa manera 

poder dar cumplimiento a los objetivos planteados y a la misma vez sirvió en la formulación de 

las conclusiones y recomendaciones como resultado final del Trabajo de Integración Curricular.   

Técnicas  

Las técnicas de investigación que fueron de gran utilidad para recolectar información 

del tema a investigación fueron los siguientes:  
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Observación Directa  

La observación directa permitió obtener información de carácter primario referente al 

problema determinado en la investigación.  

Encuesta 

La encuesta permitió recolectar información de una población determinada, por medio 

de un cuestionario de preguntas. Este instrumento de investigación se aplicó a los comerciantes 

del “Centro Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja.  

Población y Muestra 

El objeto de estudio fueron los comerciantes del “Centro Comercial Reina del Cisne” 

de la ciudad de Loja, donde existe 840 locales de los cuales se distribuyen de la siguiente 

manera:  

Tabla 10 Clasificación de las diferentes actividades de los comerciantes del Centro Comercial 

"Reina del Cisne" 

Clasificación de actividades de los comerciantes del “Centro Comercial Reina del 

Cisne” de la Ciudad de Loja. 

Giro de Venta 

Productos de primera necesidad 

Providencia 45 locales; frutas 31 locales; lácteos 23 locales; abarrotes 18 locales; verduras 

30 locales; especerías 12 locales; jugos 10 locales; y plásticos 15 local. 

Sección comida 

Comedor 28 locales; comida rápida 18 locales; comida 15 local; granos cocidos 6 locales; 

cafetería 2 locales; Bares 4 locales; dulcería 19 locales; y heladería 2 local y espumillas 3 

locales. 

Sección Prendas de Vestir 

Calzado 142 locales; Ropa 121 locales; mochilas y maletas 33 locales; mochilas y carteras 

31 local; Mochila 33 local; y cartera y billetera 22 local. 

Sección Productos Secundarios 

Artesanías 19 locales; periódico 2 locales; y bazar 18 locales. 

Sección Productos Carnes y Mariscos 

Pescado seco 5 locales; mariscos 21 locales; carne borrego 2 locales; Carnes 29 locales; Carne 

de burro 1 local; embutidos 10 locales; carne chancho 38 locales; y carne de pollo 32 locales. 

 

 

 

 

Nota: La tabla detalla la clasificación de las diferentes actividades del Centro Comercial. 
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Determinación del universo de los contribuyentes para el estudio  

Para el presente estudio, se tomó en consideración los 840 comerciantes del “Centro 

Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja, donde se desarrollan diferentes actividades 

económicas como: prendas de vestir, zapatos, bazar, peluquería, gabinete de belleza entre otros. 

En el presente trabajo se aplicó la fórmula, para establecer la muestra con un nivel de confianza 

de 2,17 una probabilidad de 0,50 probabilidad de fracaso de 0,50 y error de precisión del 0,05.  

Muestreo  

Fórmula  

𝒏 =
𝑧2𝑝𝑞𝑁

𝑒2(𝑁 − 1) + 𝑧2 𝑝𝑞
 

N= 840 

z= 97% 

(2.17) 

𝒆𝟐= 0.05 

p=0.50 

q=0.50 

𝒏 =
𝑧2𝑝𝑞𝑁

𝑒2(𝑁 − 1) + 𝑧2 𝑝𝑞
 

𝒏 =
(2.17)2(0.50)(0.50)(840)

(0.05)2(840 − 1) + (2.17)2 ∗ 0.50 ∗ 0.50 
 

n= 302 personas  

El resultado de la fórmula proporciona el número de comerciantes, 320 a quienes se les 

aplicó una encuesta.  

 

 

 



 

40 
 

6. Resultados  

Contexto Empresarial  

El “Centro Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja, fue creado en el año 1995 

por el Ingeniero Jorge Bailón Abad, está ubicado en la calle 18 de noviembre y Rocafuerte, es 

el segundo mercado más grande después del Gran Colombia que lidera con mayor actividad 

económica. 

En la administración del Ingeniero Jorge Bailón mejoró ciertos locales en el cual se 

ofrecen productos de primera necesidad. El “Centro Comercial Reina del Cisne” posee 840 

adjudicatarios y tres bloques para expendio, los mismos que se encuentran administrados por 

el dicho funcionario del Municipio de Loja constan de 8 inspectores los mismos que realizan 

turnos rotativos para la inspección en cada sector del mercado. 

Existen tres bloques que conforman este mercado, en el primer bloque planta baja 

existen alrededor de 105 puestos, en el primer bloque planta alta hay 89 locales comerciales, en 

el segundo bloque planta baja existen 141 puestos, en el segundo bloque planta alta cuenta con 

186 puestos, el tercer bloque planta baja existen 94 puestos y el tercer bloque planta alta cuenta 

con 225. En total en este centro de abastos existen 840 lugares de expendio. 

Los horarios de atención al público son de lunes a viernes de 08H00 am a 17H00 pm. 

Los días sábados de 08H00 am a 17H00 pm y domingos de 08H00 am a 15H00 am. 

El Municipio de Loja tiene como elemento importante el control de sanidad ya que todos los 

productos que ingresan al mercado para la venta pasan por un control que realiza la Comisaría 

de Higiene. Su función y propósito primordial es brindar un servicio de equidad y respeto que 

favorezca el normal desarrollo a la ciudadanía, en un espacio abierto a la comunidad en general, 

en un ambiente sano y seguro. 

De acuerdo al Servicio Rentas Internas los ha clasificado como RIMPE a los 

comerciantes del “Centro Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja, y como principal 

aspecto predomina el número de contribuyentes que están bajo el régimen de Negocios 

Populares en este sector. 

Base Legal  

Los comerciantes del Centro Comercial “Reina del Cisne” de la ciudad de Loja, para el 

cumplimiento de las disposiciones legales concernientes a la actividad económica se debe regir 

a: 

 Constitución de la República del Ecuador. 

 Ley de Régimen Tributario Interno.  

 Ley del Registro Único de Contribuyentes.  
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 Código Tributario.  

 Reglamento para aplicación Ley de Régimen Tributario Interno.  

 Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 

Complementarios. 

 Ley de Comercio. 

Obligaciones Tributarias  

Los comerciantes del Centro Comercial “Reina del Cisne” de la ciudad de Loja, para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de acuerdo a la actividad económica debe realizar 

lo siguiente: 

 Declaración del IVA  

 Declaración del Impuesto a la Renta Personas Naturales  
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RESULTADOS DE LA ENCUESTA APLICADA A LOS COMERCIANTES DEL 

“CENTRO COMERCIAL REINA DEL CISNE” DE LA CIUDAD DE LOJA 

1. Identificación del Género  

            Tabla 11 Género 

 

 

 

 

 

Figura 3 Género 

 

 

 

Interpretación: Al realizar la encuesta se pudo conocer que las diversas actividades 

económicas que se llevan a cabo en el Centro Comercial, lo realizan en un 70,20% que 

representan 212 mujeres de 302 comerciantes existentes; 90 comerciantes que indica el 29,80% 

lo constituyen los hombres.  

En relación a los datos obtenidos se puede determinar que la mayoría son mujeres 

quienes realizan actividades comerciales en el Centro Comercial, las mismas que son solteras 

o madres de familia, que buscan obtener ingresos económicos para solventar sus necesidades 

del hogar; en el caso de las madres de familia es una oportunidad para sobresalir frente a la 

escasa oportunidad de laborar en una entidad del sector público. Por otra parte, cabe manifestar 

29,80%

70,20%

GÉNERO

HOMBRES MUJERES

RANGO  CANTIDAD  PORCENTAJE  

MUJERES 212 70,20% 

HOMBRES 90 29,80% 

TOTAL  302 100% 

Nota:  La figura muestra el género de los contribuyentes del 

“Centro Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja.  

 

Nota: Encuesta aplicada a los comerciantes del “Centro 

Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja. 
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que son pocos los hombres que se dedican a esta actividad; buscando otras alternativas de 

trabajo que les permita obtener mayores ingresos o desenvolverse según sus conocimientos o 

habilidades en diversas áreas existentes en el mercado laboral. 

2. Nivel de Educación  

Tabla 12 Educación 

 

RANGO  CANTIDAD  PORCENTAJE  

PRIMARIA  140 46,36% 

SECUNDARIA 118 39,07% 

SUPERIOR 44 14,57% 

TOTAL  302 100% 

 

 

Figura 4 Nivel de Instrucción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: En la figura 4 se puede apreciar que 140 personas tienen un nivel de 

instrucción primaria, representando el 46,36%; por otra parte 118 personas tienen un nivel de 

estudio secundario, representando el 39,07%; finalmente se observa que 44 personas tienen 

título de tercer nivel, representando 14,57%; ampliando sus posibilidades de cumplir con las 

obligaciones tributarias inherentes a su actividad de forma pertinente.  

Es imperante destacar que la mayoría de los comerciantes poseen un estudio primario; 

es decir, que solo han obtenido el título primario, razón por la cual no han podido acceder a un 

14,57%

39,07%
46,36%

NIVEL DE INSTRUCCIÓN 

PRIMARIA SECUNDARIA SUPERIOR

Nota:  La figura muestra el nivel de instrucción de los contribuyentes 

del “Centro Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja.  

 

Nota: Encuesta aplicada a los comerciantes del “Centro 

Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja. 
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puesto de trabajo estable, conllevándoles a invertir en una actividad económica en el Centro 

Comercial, objeto de estudio. 

3. ¿Tiene algún conocimiento en Cultura Tributaria? 

Tabla 13 Conocimiento Cultura Tributaria 

RANGO  CANTIDAD  PORCENTAJE  

NO 220 72,85% 

SI 82 27,15% 

TOTAL  302 100% 

 

 

Figura 5 Cultura Tributaria 
 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: En cuanto al conocimiento sobre cultura tributaria en el Centro 

Comercial, se observa 220 personas desconocen sobre dicho tema, representando el 72,85%; 

mientras 82 personas dicen tener una idea, representando el 27,15%; al realizar una 

comparación la mayor parte de los comerciantes necesitan reforzar sus conocimientos de 

manera continua con el fin de poder cumplir con cada una de sus obligaciones tributarias. 

 La “Cultura Tributaria es el conjunto de conocimientos, valores y aptitudes alusivas a 

los tributos, así como el nivel de conciencia respecto de los deberes y derechos que derivan para 

los sujetos activos y pasivos de la relación tributaria”. Entonces no sería irresponsable decir que 

con la Cultura Tributaria lo que se pretende es generar un cambio de pensamientos en la 

población en este caso en los comerciantes acerca de lo que a tributos se refiere. 

Nota:  La figura muestra el conocimiento que tienen los 

contribuyentes del “Centro Comercial Reina del Cisne” de la 

ciudad de Loja.  

 

Nota: Encuesta aplicada a los comerciantes del “Centro 

Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja. 

 

27,15%

72,85%

CULTURA TRIBUTARIA

SI NO
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4. De acuerdo con la pregunta anterior, si su respuesta fue sí. ¿Qué grado de 

conocimiento tiene acerca de las obligaciones tributarias que debe cumplir como 

comerciante? 

Tabla 14 Grado de conocimiento 

RANGO  CANTIDAD  PORCENTAJE  

ALTO  10 12,19% 

MODERADO 8 9,76% 

BAJO  64 78,05% 

TOTAL  82 100% 

 

 

Figura 6 Conocimiento de Obligaciones Tributarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

Interpretación: En la figura 6 se puede demostrar que 64 de los encuestados tienen un 

desconocimiento sobre las obligaciones tributarias que corresponde al 78,05%; 10 comerciantes 

con un margen alto del 12,19% dicen tener conocimiento sobre estos deberes y 8 personas con 

un rango medio del 9,76% dicen saber sobre dicho tema; realizan el pago a tiempo para evitar 

gastos innecesarios por multas e intereses que afecten su liquidez, tan importante en este tipo 

de organizaciones. 

Se determina que la mayor parte de los contribuyentes tienen desconocimiento sobre las 

obligaciones tributarias, debido a la falta de educación del contribuyente, sumado con las 

Nota:  La figura muestra el conocimiento sobre las obligaciones 

tributarias que tienen los contribuyentes del “Centro Comercial 

Reina del Cisne” de la ciudad de Loja. 

Nota: Encuesta aplicada a los comerciantes del “Centro 

Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja. 

 

12,19%
9,76%

78,05%

CONOCIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS

ALTO MODERADO BAJO
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escasas políticas del Estado para fortalecer programas educativos constantes que permitan 

mejorar el conocimiento tributario de las personas, conllevando a una cultura tributaria eficaz. 

 

5. ¿Conoce los deberes formales que usted debe cumplir como contribuyente al 

iniciar una actividad económica? 

Tabla 15 Obligaciones del Comerciante 

RANGO  CANTIDAD  PORCENTAJE  

SI 66 21,85% 

NO 236 78,15% 

TOTAL  302 100% 

 

 

Figura 7 Obligaciones del Contribuyente 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: Del total de encuestados, 236 comerciantes desconocen sobre los 

deberes formales, representando el 38,41%; y de las 66 personas tienen conocimiento de las 

obligaciones al momento de realizar una actividad económica, representando el 21,85%; es 

decir, los comerciantes de este sector tienen un bajo conocimiento en cuanto: como inscribirse 

en el RUC, cuando emitir un comprobante de venta autorizado por el Servicio de Rentas 

Internas, los mismos que tienen como finalidad respaldar las transacciones económicas que se 

lleven a cabo, siendo necesario que los contribuyentes conozcan referente a este aspecto, 

también cuando registrar sus ingresos y gastos para tener un mejor control de sus ingresos, el 

pago de sus impuesto el mismo que ayude en las diferentes obras que vayan en beneficio del 

país,  y acudir al SRI con la finalidad que proporcione información sobre temas tributarios.  

Nota:  La figura muestra la obligación del contribuyente que 

tienen los contribuyentes del “Centro Comercial Reina del Cisne” 

de la ciudad de Loja.  

 

Nota: Encuesta aplicada a los comerciantes del “Centro Comercial 

Reina del Cisne” de la ciudad de Loja. 

 

21,85%

78,15%

OBLIGACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

SI NO
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6. ¿De estos impuestos cuál conoce usted que debe pagar como contribuyente?              

Tabla 16 Impuesto a Declarar y Pagar por el Contribuyente 

RANGO  CANTIDAD  PORCENTAJE  

CUOTA ÚNICA 151 50,00% 

IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO 

115 38,08% 

IMPUESTO A LA 

RENTA  

36 11,92% 

TOTAL  302 100% 

 

 

Figura 8 Impuesto del Contribuyente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: En la figura 9 se puede observar que 151 personas conocen el valor de 

la cuota única, representando el 50,00%, por su parte 115 encuestados tiene conocimiento del 

Impuesto al Valor Agregado, que influye en sus operaciones y representando el 38,08%; y el 

11,92% manifestaron que conocen el Impuesto a la Renta, este porcentaje lo componen 36 

personas de la población encuestada.  

La mayoría de los comerciantes no tienen un claro concepto de la existencia de los 

diferentes tipos de impuestos, debido que en este sector hay personas que pertenecen al 

Régimen Simplificado para Emprendedores y Negocios Populares  RIMPE, limitándose a 

cumplir con ciertas obligaciones, sin embargo, es necesario que todos conozcan sobre los 

diversos impuestos existentes en el régimen tributario ecuatoriano, con el fin de poder 

incrementar la cultura tributaria a través del cumplimiento de las obligaciones tributarias, que 

Nota:  La figura muestra el tipo de impuesto que tienen los 

contribuyentes del “Centro Comercial Reina del Cisne” de la 

ciudad de Loja.  

 

Nota: Encuesta aplicada a los comerciantes del “Centro 

Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja. 

 

50%
38,08%

11,92%

IMPUESTO DEL CONTRIBUYENTE 

CUOTA ÚNICA

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

IMPUESTO A LA RENTA
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son un importante aporte al presupuesto general del estado en cada ejercicio económico para el 

cumplimiento de sus programas sociales. 

7. ¿Usted realiza el pago del impuesto en la fecha establecida que exige el Servicio de 

Rentas Internas?   

Figura 9 Pago de Impuesto  

RANGO  CANTIDAD  PORCENTAJE  

SI 132 43,71% 

NO 170 56,29% 

TOTAL  302 100% 

 

 

 

Tabla 17 Impuesto  

 

 

 

 

 

 

Interpretación: Del total de encuestados, 170 comerciantes no tienen motivos para no 

cumplir con sus obligaciones solamente no las hace, representando el 56,29%; de 132 personas 

mencionan que, si realizan el pago del impuesto en la fecha establecida, representan el 43,71%.  

El desconocimiento no debe ser causa para cumplir con las obligaciones tributarias que 

adquiere como contribuyente, entendiendo la importancia que tiene al cumplir con las 

obligaciones para que las personas no quieran pagar impuestos que le correspondan. 

 

 

Nota: Encuesta aplicada a los comerciantes del “Centro Comercial 

Reina del Cisne” de la ciudad de Loja. 

 

43,71%
56,29%

IMPUESTO

SI NO

Nota:  La figura muestra que tipo de impuesto deben pagar los 

contribuyentes del “Centro Comercial Reina del Cisne” de la 

ciudad de Loja.  
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8. De acuerdo a la pregunta anterior, si su respuesta fue si, de las siguientes 

alternativas, escoja la que usted considera como principal motivo por el que paga 

impuestos. 

Tabla 18 Motivo de Pago de Impuesto 

RANGO  CANTIDAD  PORCENTAJE  

EVITAR MULTAS  91 68,94% 

NO TENER 

PROBLEMAS LEGALES  

25 18,94% 

CIERRE DE NEGOCIO 16 12,12% 

TOTAL  132 100% 

 

 

Figura 10 Pago de Impuesto 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Interpretación: Los 91 comerciantes manifestaron que pagan sus impuestos al Estado 

por evitar multas y sanciones lo que representa el 68,94%; los 25 encuestados manifestaron que 

cancelan sus obligaciones por no tener problemas legales representando el 18,94%; y 

finalmente 16 personas indican que lo realizan para evitar el cierre del negocio significando el 

12,12%. 

El pago de los impuestos se constituye en un medio importante para el gobierno para 

obtener ingresos que permite invertir en obras para el Estado. Cabe mencionar que existen 

ciudadanos y entidades que procuran rehusar estas obligaciones, debido a esta realidad, la Ley 

Nota:  La figura muestra que tipo de impuesto deben pagar los contribuyentes 

del “Centro Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja.  

 

Nota: Encuesta aplicada a los comerciantes del “Centro 

Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja. 

 

68,94%

18,94%

12,12%

PAGO DE IMPUESTOS

EVITAR MULTAS NO TENER PROBLEMAS LEGALES CIERRE DE NEGOCIO
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gestiona a través del Servicio de Rentas Internas (SRI) un mecanismo de inspección, control y 

de sanción con la finalidad de evitar fraudes y evasión fiscal. 

9. ¿Considera que la página web del SRI brinda información comprensible a los 

contribuyentes para sus obligaciones? 

                Tabla 19 El SRI Brinda Información a los Contribuyentes 

 

RANGO  CANTIDAD  PORCENTAJE  

MUY DE ACUERDO 162 53,64% 

INDECISO 81 26,82% 

NADA  59 19,54% 

TOTAL  302 100% 

 

 

Figura 11 Información SRI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: En el gráfico 10 se determinó que 162 comerciantes enunciaron que sí 

lo hacen a través de su página web, generando una participación del 53,64%; por su parte 81 

personas está indecisa, es decir no tiene conocimiento, representando el 26,82%; y finalmente 

59 encuestados manifiestan expresaron que el Servicio de Rentas Internas no incentiva a la 

ciudadanía tener una cultura tributaria que corresponde al 19,54%. 

Nota:  La figura muestra la información que proporciona el SRI 

los contribuyentes del “Centro Comercial Reina del Cisne” de la 

ciudad de Loja.  

 

Nota: Encuesta aplicada a los comerciantes del “Centro 

Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja. 

 

53,64%
26,82%

19,54%

INFORMACIÓN SRI 

MUY DE ACUERDO INDECISO NADA
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La cultura tributaria es una conducta manifestada en el cumplimiento permanente de los 

deberes tributarios respeto a la ley, su responsabilidad ciudadana y solidaridad social de los 

contribuyentes, evidenciándose a través del instrumento de recolección de información, que su 

posicionamiento gira en torno a que el Servicio de Rentas Internas no incentiva a fomentar una 

cultura tributaria; siendo necesario establecer una educación tributaria para establecer valores 

constructivos y una actitud positiva ante la aportación fiscal ciudadana. 

10. Según el Servicio de Rentas Internas ¿A qué tipo de régimen pertenece? 

Tabla 20 Inscripción en el Régimen 

RANGO  CANTIDAD  PORCENTAJE  

NEGOCIOS 

POPULARES 

169 56% 

EMPRENDEDORES 133 44% 

TOTAL  302 100% 

 

 

Figura 12 RIMPE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: Al realizar la encuesta se pudo conocer que 169 comerciantes 

pertenecen al régimen Negocio Popular con el 56%; y 133 personas se encuentran inscritas al 

régimen Emprendedores, representando el 44%; cabe mencionar que este es un nuevo régimen 

para el año 2021.  

El Régimen Simplificado para Emprendedores y Negocios Populares es una de las 

facilidades que el Servicio de Rentas Internas brinda a los pequeños negocios al momento de 

Nota:  La figura muestra que contribuyentes pertenecen 

al régimen RIMPE del “Centro Comercial Reina del 

Cisne” de la ciudad de Loja.  

 

Nota: Encuesta aplicada a los comerciantes del “Centro 

Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja. 



 

52 
 

pagar sus impuestos, por esta razón es necesario que los contribuyentes conozcan de los 

beneficios de pertenecer a este régimen. 

11. ¿Le gustaría contar con una guía tributaria para su formación            

Tabla 21 Contar Guía Tributaria 

RANGO  CANTIDAD  PORCENTAJE  

SI 287 95,03% 

NO  15 4,97% 

TOTAL  302 100% 

 

 

Figura 13 Guía Tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: De los 287 encuestados desean contar con una Guía de Cumplimiento 

Tributario el mismo que representa el 95,03%; por otro lado, las 15 personas no desean con una 

representación del 4,97%. 

Al tener una gran acogida aceptable la Guía de Cumplimiento Tributario que va dirigida 

a los comerciantes del “Centro Comercial Reina del Cisne” de la Ciudad de Loja, se pondrá a 

disposición esta herramienta sobre temas de tributación ya que con esto servirá para el 

cumplimiento oportuno de sus obligaciones como contribuyente. 

 

Nota:  La figura muestra que contribuyentes desean contar con la 

guía de cumplimiento tributario. 

 

Nota: Encuesta aplicada a los comerciantes del “Centro 

Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja. 

 

95,03%

4,97%

CONTAR GUÍA TRIBUTARIA

SI NO
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RESULTADOS INTERPRETATIVOS DE LA ENCUESTA APLICADA A LOS 

COMERCIANTES DEL “CENTRO COMERCIAL REINA DEL CISNE” DE LA 

CIUDAD DE LOJA 

Los comerciantes del “Centro Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja, 

constituyen el sector con mayor actividad económica y como principal modo de subsistencia 

de la población, contando con 840 personas que comprenden este sector, teniendo como 

principales actividades económicas los cuales se encuentra distribuidos en tres bloques cada 

uno con planta alta y baja, existe diversas actividades económicas que son: de compra y venta 

de productos de primera necesidad, prendas de vestir, zapatos, abarrotes, dulcería, bisutería 

entre otros productos.  

Con el fin de determinar el grado de conocimiento y analizar el nivel de cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias de los comerciantes del “Centro Comercial Reina del Cisne” de 

la ciudad de Loja, se obtuvo una muestra de 302 personas; a quienes se les aplicó la encuesta, 

determinándose lo siguiente: 

Los comerciantes que se encuentran en el “Centro Comercial Reina del Cisne” de la 

ciudad de Loja, la mayoría de ellos son mujeres y en menor cantidad hombres, teniendo un 

nivel de instrucción de primaria alto, un nivel secundario medio y un nivel superior bajo. 

En relación al nivel de conocimiento en el ámbito tributario se determinó que se 

encuentra en un rango bajo de conocimiento, de la misma forma se evidenció que no conocen 

con exactitud y profundidad las obligaciones tributarias que deben cumplir al realizar una 

actividad económica, adicional a ello se debe que el Servicio de Rentas Internas no incentiva o 

fomenta para tener una mejor cultura tributaria; situación que contribuiría para el mayor flujo 

de liquidez para el estado 

Al analizar el nivel de conocimiento de los comerciantes del “Centro Comercial Reina 

del Cisne” de la ciudad de Loja y como incide la falta de una Cultura Tributaria para realizar 

satisfactoriamente sus actividades económicas que tienen en el ámbito tributario, se determinó 

que desconocen de un medio específico donde se informen sobre las obligaciones, adicional a 

ello que el Servicio de Rentas Internas no incentiva o fomenta la cultura tributaria en el sector 

comercial, considerando las características de los tipos de contribuyentes de este sector.  

Los contribuyentes afirman pagar sus impuestos por evitar multas, sanciones, y el cierre 

del negocio, desconociendo la importancia que tiene el pago de tributos para el Estado. Así 

también se pudo determinar que en su mayoría desconocen que son las obligaciones tributarias, 

ocasionando que en muchas de las ocasiones incumplen con sus deberes fiscales. 
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Los contribuyentes dicen conocer el pago de los $60,00 dólares y el impuesto al IVA e 

IR. Al preguntarles que si conocen o han escuchado acerca del Régimen Simplificado para 

Emprendedores y Negocios Populares (RIMPE), su respuesta es negativa en ciertos 

contribuyentes, desconociendo que este sistema le ayuda a la declaración de impuestos. 

Por lo comentado anteriormente se ve en la necesidad de realizar la guía de 

cumplimiento tributario constituyéndose en una importante herramienta en temas de tributación 

para la formación de los contribuyentes del “Centro Comercial Reina del Cisne” de la ciudad 

de Loja, en razón de que servirá de guía sobre las obligaciones tributarias y la forma en que las 

deben cumplir. 
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Presentación  

La presente guía tiene como objetivo brindar información a los comerciantes del 

“Centro Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja, con la finalidad de que amplíen 

sus conocimiento en temas específicos de aspectos tributarios y sus deberes formales; 

inscribirse en el RUC, emitir y entregar comprobantes de venta autorizados, llevar los 

registros y libros contables, declara y pagar los impuestos y acudir a las oficinas del SRI; 

que le permitirá cumplir con sus obligaciones tributarias a tiempo y evitar sanciones de tipo 

administrativo.  

Justificación 

La elaboración de esta Guía de Cumplimiento Tributario, permitirá contribuir al 

desarrollo de la cultura tributaria en los contribuyentes en especial a los comerciantes del 

“Centro Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja, mediante procesos; deberes 

formales, documentos y formularios que les faciliten realizar y cumplir sus deberes y 

obligaciones a tiempo. 

Objetivo General  

Brindar suficiente información a los comerciantes del “Centro Comercial Reina del 

Cisne”, mediante una guía Tributaria que sea útil e informativa que ayude al cumplimiento 

de sus obligaciones.  

Objetivo Especifico  

Proporcionar procedimientos y deberes formales que deben cumplir los 

comerciantes del “Centro Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja; obligación de 

obtener el RUC, Emitir y entregar comprobantes de venta, elaboración de un registro de 

ingreso y gastos, presentación de las declaraciones y cuando y como solicitar ayuda en las 

oficinas del SRI y pagina web. 

Alcance  

La presente guía está dirigida a todos los comerciantes que labora en el “Centro 

Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja.  
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Marco Legal  

 

Los comerciantes minoristas o mayoristas que se encuentran laborando en el Centro 

“Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja, deben regirse a las siguientes normas 

legales:  

 Ordenanza de Constitución y Organización de la empresa pública municipal 

“Puerto Comercial de Loja”. 

 Reglamento Orgánico y Municipal. 

 Recopilación Codificada de la Legislación Municipal de Loja. 

 

La dirección general de mercados y comercio es el de Administrar los mercados 

municipales, ferias libres y comercio autónomo, para garantizar un servicio de calidad en 

un entorno planificado, saludable, seguro, inclusivo, organizado y sociable, mejorando las 

condiciones de vida de comerciantes y ciudadanos del cantón. 

 

Esta guía abordará sobre el tipo Régimen Simplificado para Emprendedores y 

Negocios Populares - RIMPE, en el cual se analizará los diferentes deberes formales como 

contribuyentes, a continuación, se visualizará el certificado de RUC del comerciante:    
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Certificado RUC 
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PRIMERA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA  

INSCRIBIRSE EN LOS REGISTROS DEL SRI 

Inscribirse en los Registros del SRI, proporcionando los datos de actividades 

económicas y comunicar oportunamente los cambios que se representen. Todas las 

personas naturales o sociedades, nacionales y extranjeras que inicien o realicen 

actividades económicas en el país en forma permanente u ocasional. 

¿Quiénes pueden inscribirse?  

Ecuatorianos. 

Extranjeros residentes con cédula de identidad ecuatoriana. 

Requisitos para la obtención del RUC 

Clave de acceso a “SRI en Línea”. 

Cédula de identidad vigente.  

Haber sufragado o poseer justificación de no haber sufragado. 

Pasos para inscribir su RUC en línea 

1. Ingreso a la herramienta de Inscripción de RUC en línea 

1.1 Ingrese a la opción “SRI en Línea / RUC / Registro” del portal web 

institucional www.sri.gob.ec. 

1.2 Ingresa el número de cédula del titular en el campo “RUC / C.I. / Pasaporte” 

y la contraseña de SRI en Línea (otorgada previamente en las agencias del 

SRI). 
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2. Aceptar términos y condiciones  

Al seleccionar la opción “Registro” se visualizará una pantalla con información 

importante (términos y condiciones), que deberá leer y aceptar para continuar. 

Adicionalmente, podrá descargar el Clasificador Industrial Internacional Uniforme 

(CIIU), archivo que contiene el desglose de las actividades económicas permitidas para 

la inscripción en línea. Presione la opción continuar. 

3. Información General del Contribuyente 

La herramienta desplegará su información personal, proporcionada por el Registro 

Civil, en la que se incluye su foto y firma. También podrá seleccionar títulos profesionales 

registrados en la Senescyt y calificaciones artesanales emitidas por la Junta Nacional de 

Defensa del Artesano. 

4. Medios de Contacto 

 En la sección "Contacto" visualizará la información que proporcionó al SRI al 

momento de solicitar su clave electrónica. No podrá editar o eliminar esos medios de 

contacto. Puede registrar medios de contacto adicionales, seleccionando “Tipo de medio” 

y completando la información en el campo “Medio de contacto”. 

5. Dirección de domicilio  

En la sección "Residencia" ingrese la información correspondiente a la dirección 

de su vivienda habitual, luego digite el “Código Único Eléctrico Nacional (CUEN)”, en 

el caso de tener alguna duda para encontrar este dato, acérquese al icono (i), aparecerá un 

ejemplo de factura de servicio de energía eléctrica con las especificaciones del lugar en 

el cual se ubica al código CUEN. 

Confirmación de la información 

Si la dirección del establecimiento en la que va a realizar las actividades 

económicas es la misma que ingresó para su vivienda o residencia, presione “Sí”. Si las 

direcciones son diferentes, presione "No". 
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6. Dirección del Establecimiento Matriz 

Ingrese y complete la dirección del establecimiento matriz, luego escoja el tipo de 

lugar donde desarrolle su actividad económica: “Embarcación”, “Local Comercial”, 

“Oficina” o “Vivienda” y describa una referencia de ubicación. 

7. Actividades Económicas  

 Para registrar actividades económicas presione “Agregar actividades 

económicas. 

 Para una mejor búsqueda de su actividad económica utilice la opción 

“Búsqueda frecuente”, seleccione las categorías y el sistema mostrará las 

actividades económicas relacionadas. 

 Si usted seleccionó en la sección "General" uno o varios títulos profesionales, 

se visualizará el campo "Búsqueda de actividades profesionales". Al presionar 

el botón "Buscar" se mostrarán las actividades económicas relacionadas con 

sus títulos profesionales. 

8. Actividad Económica Principal 

En la sección "Actividad principal" se desplegará un listado con todas las 

actividades económicas registradas, seleccione la actividad que considera como principal. 

Presione el botón "Siguiente" 

9. Resumen  

Este apartado le permite visualizar el resumen de la información que ingresó. 

Podrá cambiar sus datos en la opción "Modificar". Si está de acuerdo con la información 

ingresada, presione el botón “Enviar”. Luego se mostrará un mensaje en el que usted 

declara que la información proporcionada es verdadera y exacta.  

10. Confirmación  

Debe confirmar la solicitud de inscripción en el RUC que le llegará a su correo 

electrónico. 
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Pasos para inscribir su RUC en línea 

1. Ingreso a la herramienta de Inscripción de RUC en línea 

 

Ingrese a la opción “SRI en Línea  www.sri.gob.ec. 

 

 

 

 

 

 

 Seleccionamos la opción RUC 
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 Ingrese el número de RUC o pasaporte y la contraseña de SRI en Línea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Acepte términos y condiciones. 
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3. Ingresar la información general del contribuyente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Ingresar los medios de contacto como: teléfono celular, teléfono convencional 

y correo electrónico. 
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5. Ingresar dirección de domicilio tales como: provincia, cantón, parroquia, 

barrio, calles y número de casa entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Ingresar la respectiva información sobre la dirección del establecimiento 

matriz como: número de establecimiento, inicio de actividad, nombre 

comercial, código único eléctrico, y dirección (CUEN), Código Único 

Electrónico Nacional, es decir, donde se encuentra su local comercial, como 

Loja/ Loja, Vilcabamba, etc.  
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6. En este apartado se ingresará el detalle de la actividad económica. 
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 Para encontrar con mayor facilidad su actividad económica utilice la opción 

“Búsqueda frecuente”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Para aquellas personas que desean registrase y son profesionales deberán 

seleccionar en la opción "General" uno o varios títulos profesionales. 
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7. Para encontrar su actividad económica utilice la opción “Búsqueda frecuente”, 

seleccione las categorías y el sistema mostrará las actividades económicas 

relacionadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Seleccione la actividad económica principal que va a desarrollar como 

contribuyente. 
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9. En este apartado se visualiza el resumen de la información que ingresó. Podrá 

cambiar sus datos en la opción "Modificar".  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 La herramienta mostrará un mensaje en el que usted declara que la 

información proporcionada es verdadera y exacta. Al “Aceptar” finaliza la 

inscripción en el RUC. 
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10. Este es el último paso donde el contribuyente puede verificar su confirmación 

de registro con éxito. 
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PRIMER DEBER FORMAL 

INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE 

Documento Asociado Número Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

 

1  Ingresar a la página SRI en línea, en www.sri.gob.ec. Contribuyente SRI  

2 

Aceptar términos y condiciones. 

Contribuyente SRI  

3 Ingresar información general del contribuyente 

(razón social, ubicación y actividad económica). 
Contribuyente SRI  

4 Ingresar medios de contacto. Contribuyente SRI  

5 Ingresar dirección de domicilio y establecimiento de 

matriz. 
Contribuyente SRI  

6 Ingresar actividad económica principal.  Contribuyente SRI  

7 Resumen información generada.   Contribuyente SRI  

8 

9 Confirmación de Inscripción de RUC. 

 

 

Contribuyente SRI 

Nota: Datos tomados del Servicio de Rentas Internas, primer deber formal. 
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 SEGUNDO DEBER FORMAL 

SEGUNDA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA  

Impresión y Emisión de Comprobantes de Venta 

Son documentos que sustentan la transferencia de bienes y/o la presentación de 

servicios o cualquier otra transacción gravada con tributos. Estos documentos cuentan 

con autorización del SRI para ser emitidos.  

Los contribuyentes para adquirir documentos de preimpresos deberán realizar lo 

siguiente:  

1. Ingresar al SRI 

Ingresar a la página www.gob.ec en SRI en línea. 

2. Facturación Física 

Seleccionar El apartado facturación física y sistema de facturación.  

3. Ingresar usuario y contraseña 

Cada contribuyente tiene acceso a sus RUC y clave. 

4. Petición de documentos preimpresos 

En este apartado seleccionar petición de documentos. 

5. Seleccionar el establecimiento  

En esta sección debe seleccionar al establecimiento al cual desea solicitar. 

6. Confirmación de solicitud  

Si es correcto lo que solicito dar aceptar. 

7. Ingresar la cantidad de documentos  

Ingresar el número de cantidad que desea imprimir el contribuyente. 

8. Autorización al establecimiento seleccionado. 

9. Acercarse a la imprenta 

Asistir a la imprenta a retirar solicitud de forma impresa que el contribuyente 

solicitó como notas de venta. 
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Factura  

Es importante recordar cuando la factura se emita con Leyenda: “Contribuyente 

Emprendedor”, se desglosa el IVA.  

Jessica Rocano compra en una ferretería 3 martillos a $ 5,00. Registrar los valores 

en la factura:  
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10 
 

Contribuyente Emprendedor  

ENCALADA MALLA YANETH MARLENE  

Martillos 

Clavos  

5,00 

0,105 

15,00 

1,00 

 
16,00 

1,92 

17,92 

1102591359001 

Jessica Rocano 

10/4/2023 

Nota: Modelo de Factura. 
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Nota de Venta  

Es importante recordar cuando se emita la nota de venta con Leyenda: 

“Contribuyente Negocio Popular”, no se desglosa el IVA.  

Valeria Astudillo, compra en un local de frutas 10 manzanas a $ 2,50; 5 kiwis a $ 

1,00. Registrar los valores en el comprobante:  
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Manzanas 

Kiwis 

0,25 

0,205 

2,50 

1,00 

 
3,50 

Valeria Astudillo 

10/4/2023 

JARAMILLO FLORES MELVA PIEDAD  

Contribuyente Negocio Popular  

Nota de Venta RIMPE 

Nota: Modelo de nota de venta. 
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EMISIÓN DE COMPROBANTES DE VENTA  

Documento Asociado Número Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

 1  Ingresar a la página www.gob.ec en SRI en línea. 

 

Contribuyente SRI  

2 Facturación Física y sistema de facturación  

 

Contribuyente SRI  

3 Ingresar usuario y contraseña. 

 

Contribuyente SRI  

4 Petición de documentos preimpresos. 

 

Contribuyente SRI  

5 Seleccionar el establecimiento al cual desea solicitar  

 

Contribuyente SRI  

6 Confirmación de solicitud de autorización de la imprenta. 

 

 

Contribuyente SRI  

7 Ingresar la cantidad de documentos que desea imprimir. 

 

 

Contribuyente SRI  

 

8 

Se enviará la autorización al establecimiento seleccionado.  

 

Contribuyente SRI  

9 Acercarse a la imprenta autorizada seleccionada para retirar 

solicitud de forma impresa que el contribuyente solicito como 

facturas, notas crédito, notas de débito etc.   

 

 

Contribuyente SRI  

 

                    GUÍA DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO  

Nota: Datos tomados del Servicio de Rentas Internas, segundo deber formal. 
 

Usuario y contraseña 

Petición documentos  

Autorización al establecimiento 
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Página web del SRI 

Establecimiento  

Confirmación 

de solicitud 
Cantidad de 

documentos 

Acercarse a la imprenta 

autorizada 

Facturación física 

http://www.gob.ec/
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TERCERA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA   

Registro de Ingresos y Gastos 

Las personas que se encuentran en el régimen emprendedores deben tener un 

registro de ingresos y gastos.  

Los contribuyentes realizarán lo siguiente: 

1. Facturar 

Facturar en orden establecido y secuencial todos los documentos de las ventas 

efectuadas durante el día. 

2. Llenar Correctamente los Comprobantes de Venta 

Deberá ser llenado sin tachaduras y si es el caso la factura se dañará por alguna 

razón deberá ser guardada más no eliminarla y deberá continuar el llenado en otra factura.  

3. Los Ingresos y Gastos  

Los ingresos y gastos que genera la empresa, el contribuyente puede registrar de 

forma manual o digital. 

4. Validez del Documento 

El comprobante tendrá validez por un año.  

Registro de ingresos y gastos debe realizase de la siguiente manera: 

FECHA N. COMP. DE VENTA CONCEPTO VALOR IVA 

                                                 REGISTRO DE VENTAS  

1/01/2022 001-001-000012 Venta de mercaderías       20,00        2,40 

 

TOTAL          22,40 

 

FECHA N. Comp. de Compra Concepto Valor IVA 

                                               REGISTRO DE COMPRAS  

3/10/2022 001-001-000014 Compra a proveedores     200.00      24.00 

TOTAL        224,00 

                          GUÍA DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO  
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TERCER DEBER FORMAL 

 

REGISTRO DE INGRESOS Y GASTOS  

Documento Asociado Número Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

 

1  Llenar en orden establecido todos los 

documentos de las ventas efectuadas. 

Contribuyente SRI  

2 Llevar de manera correcta el facturero. Contribuyente SRI  

3 Tener un orden establecido por fechas. Contribuyente SRI  

4 El contribuyente puede registrar de 

forma manual o digital. 

Contribuyente SRI  

5 

6 El comprobante tendrá validez por un 

año.  

Contribuyente SRI  

7 Contribuyente SRI  

                    GUÍA DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO  

1 año  

Orden cronológico 

Registro de ventas 

Validez de documentos 
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Comprobantes de Venta 

Registro Registrar 
digital 

Registrar 

en hojas 

Registro de compras 

Nota: Datos tomados del Servicio de Rentas Internas, tercer deber formal. 
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CUARTA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA  

Presentar sus Declaraciones 

 

En materia de tributación, una declaración es la comunicación que se hace a la 

administración tributaria detallando la naturaleza y circunstancias de la actividad 

económica por los que se debe pagar impuestos. 

Para realizar la declaración del IVA se debe llenar el formulario del Impuesto al 

Valor Agregado a continuación, se describe cada uno de los pasos a seguir:  

1. Declaraciones de SRI en Línea 

Para realizar se debe ingresar a la página web del SRI con el número de RUC y 

contraseña. 

2. Seleccionar la pestaña declaraciones 

En este apartado escoger la opción elaboración y envío de declaraciones. 

3. Periodo fiscal  

Seleccionar el periodo fiscal luego seleccionar la obligación IVA semestral tanto 

para personas naturales como sociedades, el período que desea declarar y dar clic 

en "Siguiente".   

4. Sección Preguntas  

En este apartado aparecerán un grupo de preguntas que ayudarán a establecer los 

casilleros necesarios para el llenado del formulario. Es importante contestar todas 

las preguntas de manera correcta, para que su declaración sea rápida y segura.  
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5. Formulario  

En este paso se visualizarán las secciones y casilleros de acuerdo a las preguntas 

respondidas. Llenar formulario con la información proporcionada en los respectivos 

casilleros ventas-compras con tarifa 12% y 0%. 

 Casilleros del formulario del Impuesto al Valor Agregado  

 Ventas locales gravadas tarifa diferente de cero, en estos casilleros se deben 

registrar todas las operaciones locales gravadas con tarifa diferente de cero y exceptuando 

las operaciones no objeto o exentas de IVA y tarifa 0%. 

6. Verificar Valores a Cancelar  

En este apartado deberá verificar los valores correctos a pagar de acuerdo a la 

obligación del impuesto a la renta. 

 

7. Pago 

En este caso se da cuando la declaración haya generado un impuesto a pagar, para 

lo cual tendrá dos opciones de pago que son: 

 Débito Bancario: Esta alternativa permite realizar el pago por medio de débito 

bancario, siempre y cuando la cuenta se encuentre registrado en el Servicio de 

Rentas Internas. 

 Otras formas de pago: Red Bancaria esta opción es para pagar el impuesto en 

la ventanilla de agencias bancarias.  

 Y finalmente completado el formulario se procede a guardar y aceptar los 

datos proporcionados e imprimir la declaración realizada. 
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FORMULARIO 

DE 

IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO 
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Formulario Impuesto al Valor Agregado 

Melva Piedad Jaramillo, es un contribuyente del Sector “Centro Comercial Reina 

del Cisne” con RUC: 1103753875001, pertenece al régimen RIMPE, (Negocios 

Populares) deberá realizar la declaración del impuesto al Valor Agregado, a continuación, 

se describe cada uno de los pasos a seguir.  

 

1. Ingresar RUC y su contraseña. 

 

 

2. Seleccionar la pestaña declaraciones, declaraciones de impuestos, 

elaboración y envío de declaraciones. 
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3. Declaraciones  

Seleccionar donde se despegan los diferentes impuestos inherentes al 

contribuyente debiendo seleccionar “Formulario IVA” 

 

 

 

 

 

 

 

4. Periodo Fiscal 

Seleccionar el periodo que desea declarar y de clic en siguientes para continuar 

con el proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                         GUÍA DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO  

2022 
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5. Responder las preguntas de validación para simplificar el llenado del 

formulario. 

 

 

 

 

 

 

 

6. Formulario 

En esta parte se deberá completar información sobre valores de ventas, 

compras, retención que le hayan realizado dentro del periodo fiscal a declarar. 

El mismo que consta de cuatro partes: 
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a. Ventas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b. Compras  
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c. Resumen Impositivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

d. Retenciones  

 

 

 

 

 

 

 

e. Totales  
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f. Pago 

En este caso se da cuando la declaración haya generado un impuesto a pagar, para 

lo cual tendrá dos opciones de pago que son: 

 Débito Bancario: Esta alternativa permite realizar el pago por medio de 

débito bancario, siempre y cuando la cuenta se encuentre registrado en el 

Servicio de Rentas Internas. 

 Otras formas de pago: Red Bancaria esta opción es para pagar el impuesto 

en la ventanilla de agencias bancarias.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y finalmente completado el formulario se procede a guardar y aceptar los datos 

proporcionados e imprimir la declaración realizada. 
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DECLARACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Documento Asociado Número Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

 1  Ingresar al SRI en Línea de www.sri.gob.ec 

con su usuario y contraseña. 

Contadora Contadora 

2 

3 Seleccionar la pestaña declaraciones, 

elaboración y envío de declaraciones. 

Contadora Contadora 

4 Ubicar el periodo fiscal a declarar. Contadora Contadora 

5 Responder a las preguntas de validación. Contadora Contadora 

6 Llenar formulario con la información 

proporcionada en los respectivos casilleros 

ventas-compras con tarifa 12% y 0%. 

Contadora Contadora 

7 Verificar los valores a pagar.  Contadora Contadora 

 

8 

 

Seleccionar forma de pago. Contadora Contadora 

Verificar recepción o imprimir la 

declaración de retención.  

 

 

 

Contadora Contadora 

                    GUÍA DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO  

Nota: Datos tomados del Servicio de Rentas Internas, declaración del Impuesto al Valor Agregado. 

Escoger forma de pago 

SRI en línea 

Sección 

declaraciones 

Periodo a declarar 

Responder preguntas 

Información de la declaración  

Total de impuesto 

a pagar  

Declaración exitosa  

Nueva declaración  

Registro de retención 

en la fuente    
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FORMULARIO 

DE 

IMPUESTO A LA RENTA 
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Formulario Impuesto a la Renta 

Janeth Malla Encalada, es un contribuyente del Sector “Centro Comercial Reina 

del Cisne” con RUC: 1102591359001 pertenece al régimen RIMPE, 

(Emprendedor) deberá realizar la declaración del impuesto a la Renta, a 

continuación, se describe cada uno de los pasos a seguir.  

 

1. Para realizar el formulario Renta Naturales se debe ingresar al SRI en 

Línea de www.sri.gob.ec con su usuario y contraseña. 

 

 

2. Seleccionar la pestaña declaraciones, declaraciones de impuestos, 

elaboración y envío de declaraciones. 
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3. Periodo fiscal 

Deben seleccionar el periodo que desea declarar y de clic en siguientes para 

continuar con el proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

4. Responder las preguntas de validación para simplificar el llenado del 

formulario. 
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5. Formulario 

En este paso se visualizarán las secciones y casilleros de acuerdo a las respuestas 

de las preguntas o a la información generada en el paso 2. 

 Rentas gravadas de Trabajo y Capital.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Pago 

 

 Otras deducciones y Exoneraciones  
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 Resumen Impositivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Forma de pago  

En este paso el sistema le permite seleccionar su forma de pago como también convenio 

de débito y otras formas de pago. 
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               DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Documento Asociado Número Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

Facturas, notas de crédito y 

comprobantes de retención 

1  Ingresar al SRI en Línea de 

www.sri.gob.ec con su usuario y 

contraseña.  

Contadora Contadora 

2 

3 Seleccionar la pestaña declaraciones, 

elaboración y envío de declaraciones. 

Contadora Contadora 

4 Ubicar el periodo fiscal a declarar. Contadora Contadora 

5 Responder a las preguntas de 

validación. 

Contadora Contadora 

6 Llenar formulario con la información 

proporcionada en los respectivos 

casilleros. 

Contadora Contadora 

7 Verificar los valores a pagar.  Contadora Contadora 

8 Seleccionar forma de pago. Contadora Contadora 

9 Verificar recepción o imprimir la 

declaración de retención. 

 

Contadora Contadora 
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Nota: Datos tomados del Servicio de Rentas Internas, Impuesto a la Renta. 
 

Escoger forma de pago 

SRI en línea 

Sección declaraciones 

Período a declarar 

Responder preguntas 

Información de la declaración  

Valor a pagar  

Declaración 

exitosa 

Débito 

bancario 
Otras 

formas 
de 

pago 



 

95 
 

 

 

 

 

  

                     QUINTA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA  

Acudir al Servicio de Rentas Internas cuando sea Necesario 

El Servicio de Rentas Internas es una institución de control y servicio al 

ciudadano, por lo que en ciertos casos los servidores del SRI solicitan su colaboración 

para que todos los contribuyentes cumplan con sus obligaciones tributarias. 

Además, de ello el SRI tiene establecido las siguientes obligaciones a los 

contribuyentes: 

 Facilitar a los funcionarios autorizados, las inspecciones o verificaciones. 

 Exhibir a los funcionarios del SRI, las declaraciones, informes, libros y 

documentos relacionados con sus obligaciones tributarias como 

contribuyentes. 

 Acudir a las oficinas de este organismo en cualquier momento ya que estas 

están abiertas en horario de 08:00 a 17:00. 

 Capacitarse; la entidad ofrece cursos gratuitos en horarios flexibles para que 

el contribuyente conozca más acerca del SRI.  

 Ofrece una página web en la que se puede realizar consultas o capacitarse con 

las Guías o libros que se encuentran en digital en la misma página el link de 

la página es www.sri.gob.ec. 
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ACUDIR AL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CUANDO SEA NECESARIO 

Documento Asociado Número Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

 
1  Inicio. Contribuyente SRI  

2 

Asistir a las oficinas del Servicio de Rentas 

Internas.  
Contribuyente SRI  

3 Acudir dentro de las fechas indicadas. Contribuyente SRI  

4 Informarse acerca de que problemas tiene 

por atraso de declaración, actualizar RUC o 

Cancelar RUC, Suspensión del RUC o por 

clausura del establecimiento.  

Contribuyente SRI 

Fin.  Contribuyente 

 

SRI  
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Nota: Datos tomados del Servicio de Rentas Internas, quinto deber formal. 
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Cuando el SRI solicite al contribuyente 

Evitar problemas 

legales posteriores 
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7. Discusión  

Al analizar a los comerciantes que se encuentran en el “Centro Comercial Reina 

del Cisne” de la Ciudad de Loja, se pudo evidenciar que, existe un bajo conocimiento 

sobre las obligaciones tributarias, dando como resultado un gran vacío entre los 

comerciantes, en cuanto a los documentos que necesitan para inscribirse al RUC, los 

comprobantes de venta que debe emitir, las declaraciones en las fechas establecidas que 

debe realizar, como debe llevar un registro contable y cuándo acudir a las oficinas del 

SRI para una asesoría o alguna inquietud que tengan.  

Con la utilización del instrumento de muestreo, se procedió a desarrollar un 

análisis del nivel de conocimiento que poseen los comerciantes con respecto al ámbito 

tributario, donde se determinó que no tienen conocimiento acerca de cuál es el objetivo 

que cumple el Servicio de Rentas Internas mediante la recaudación de tributos, 

adicionalmente los comerciantes demuestran tener problemas para llenar los 

comprobantes de venta, a consecuencia de ello, no entregan estos documentos a los 

clientes, dando lugar al incumplimiento con las obligaciones tributarias; con estos 

antecedentes se determina la necesidad de contar con una Guía de Cumplimiento 

Tributario que proporciona información sobre la forma correcta de cumplir con sus 

obligaciones tributarias para evitar futuras sanciones. 

Por estas razones es necesario el fomento de una cultura tributaria entre la 

población, de tal manera que el pago de impuestos sea visto como una obligación que 

debe cumplirse, dado que es el resultado del ejercicio y utilidad de una actividad 

económica.  

La propuesta de Guía de Cumplimiento Tributario, se constituye en una 

herramienta valiosa para los comerciantes del Centro Comercial “Reina del Cisne” de la 

ciudad de Loja, bajo el Régimen Simplificado RIMPE Emprendedores y Negocios 

Populares, porque les permite tener un conocimiento claro y oportuno sobre sus 

obligaciones tributarias necesarios para llevar su negocio de manera correcta, cumpliendo 

con las disposiciones legales. 
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8. Conclusiones  

Luego de haber realizado el Trabajo de Integración Curricular titulado Guía de 

Cumplimiento Tributario para los comerciantes del “Centro Comercial Reina del Cisne” 

de la ciudad de Loja, se ha llegado a determinar las siguientes conclusiones, en relación 

a los objetivos propuestos. 

 En el “Centro Comercial Reina del Cisne” de la ciudad de Loja, según la base 

de datos recopilados para el desarrollo del Trabajo de Integración Curricular 

se evidenció que en el centro comercial no existe una clasificación de las 

actividades económicas que laboran en este sector.  

  Después de haber realizado la encuesta a los comerciantes y de acuerdo a sus 

respectivas respuestas se pudo constatar el desconocimiento total sobre 

Cultura Tributaria, representando el 72,85%.  

 Se establece que algunos comerciantes de este sector realizan el pago de sus 

impuestos fuera de la fecha establecida por el Servicio de Rentas Internas, y 

como consecuencia de ello, se genera intereses y multas.  

 Se elaboró la guía de cumplimiento tributario para los comerciantes que 

laboran dentro del Centro Comercial, la misma que contiene información 

verídica, clara y precisa, incentivando de esta manera a estar al corriente sobre 

los deberes formales.  
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9. Recomendaciones  

Frente a cada una de las conclusiones establecidas se plantean las siguientes 

alternativas dirigidas a los comerciantes del Centro “Comercial Reina del Cisne” de la 

ciudad de Loja.  

 Se recomienda al administrador mantener actualizada la base de datos de las 

diferentes actividades que realizan los comerciantes como también la 

ocupación de los espacios de los puestos municipales, en el “Centro Comercial 

Reina del Cisne” de la ciudad de Loja.  

 Se recomienda al administrador gestionar ante el SRI realizar capacitaciones, 

talleres y seminarios para los comerciantes de este sector, que estén 

encaminadas a mejorar el conocimiento, conciencia, percepción de los 

mismos.  

 Se pide al administrador que por su intermedio ayude establecer normas con 

el objetivo incentivar conocimiento de los deberes formales; específicamente 

priorizar en el tema del pago de tributos en la fecha establecida con el fin de 

evitar multas y sanciones. 

 Al administrador se recomienda poner en conocimiento este documento guía 

que comprende los deberes formales para los comerciantes, esperando que el 

uso de la misma conlleve a la consecución de mejores resultados para este 

sector. 
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11. Anexos  

Anexo 1 Encuesta dirigida a los comerciantes del “Centro Comercial Reina del Cisne” de 

la Ciudad de Loja 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

FACULTAD JURÍDICA SOCIAL Y ADMINISTRATIVA 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

 

ENCUESTA DIRIGIDA A LOS COMERCIANTES DEL “CENTRO 

COMERCIAL REINA DEL CISNE” DE LA CIUDAD DE LOJA 

1. Identificación del generó  

Hombres     (  ) 

Mujeres      (  ) 

2. Nivel de educación  

Primaria        (  ) 

Secundaria    (  ) 

Superior        (  ) 

3. ¿Tiene algún conocimiento en Cultura Tributaria? 

Si                  (   ) 

No                 (   ) 

4. De acuerdo con la pregunta anterior, si su respuesta fue si, ¿Qué 

grado de conocimiento tiene acerca de las obligaciones tributarias que 

debe cumplir como comerciante? 

Alto                              (  ) 

Moderado                     (  ) 
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Bajo                              (  ) 

5. ¿Conoce los deberes formales que usted debe cumplir como 

contribuyente al iniciar una actividad económica? 

SI                                                 (  ) 

NO                                                (  ) 

6. ¿Usted realiza el pago del impuesto en la fecha establecida que exige 

el Servicio de Rentas Internas? 

SI                                                 (  ) 

NO                                                (  ) 

7. ¿De estos impuestos cual conoce usted que debe pagar como 

contribuyente? 

Cuota Única                           (  ) 

Impuesto al Valor Agregado (  ) 

Impuesto a la Renta               (  ) 

Ninguna                                 (  ) 

8. ¿Considera que la página web del SRI brinda información 

comprensible a los contribuyentes para sus obligaciones? 

Muy de acuerdo  (  ) 

Indeciso             (  ) 

Nada                  (  ) 

9. De las siguientes alternativas, escoja la que usted considera como 

principal motivo por el que paga impuestos 

Evitar multas                          (  ) 

No tener problemas legales    (  ) 

Cierre de negocio                  (  ) 
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10. Según el Servicio de Rentas Internas, ¿A qué tipo de régimen 

pertenece?  

Negocios Populares     (  ) 

Emprendedores           (  ) 

 

11. ¿Le gustaría contar con una Guía Tributaria para su formación? 

Si     (  ) 

No    (  ) 
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Anexo 2 Número de locales del Centro Comercial Reina del Cisne, de la ciudad de Loja   
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Anexo 3 Certificado RUC, Negocio Popular 
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Anexo 4 Certificado RUC, Emprendedor 
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Anexo 5 Oficio de designación de Trabajo de Integración Curricular  
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Anexo 6 Certificación de aprobación de Trabajo de Integración Curricular  
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Anexo 7 Certificado de Abstract  
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